
Rodrigo Abdala, Coordinador del Comité de 
Transición del Gobernador electo Alejandro 
Armenta, presentó la lista. En el área de Finan-
zas, Administración y Función Pública quedó 
pendiente el nombre del responsable.  

El líder de la CTM en Puebla, Leobardo Soto Mar-
tínez, indicó que su gremio tiene más de mil casos 
pendientes en la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje; sus promoventes serían afectados por 
la desaparición de la oficina en el estado.

Esta obra abarcó 27 mil metros cuadrados de 
carpeta asfáltica y tuvo una inversión de 48 
millones de pesos, detalló el alcalde Adán Do-
mínguez y adelantó que regresará a inaugu-
rar el colector pluvial. 
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coordinadores 
de la Transición 
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Temen que 
GN traslade  
expedientes
de la JFCA

Entrega 
Ayuntamiento 
el bulevar 
Xonacatepec

A todo vapor avanza 
la Línea Metropolitana 
Para la obra que cruzará el Periférico Ecológico y conectará a los municipios de 
Coronango, Cuautlancingo, San Pedro Cholula, San Andrés Cholula, Puebla y Amo-
zoc, se licitaron 26 paraderos más. 

Marcos pausa 
rebatinga 
por el PAN; 
Adán levanta 
la mano
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Aunque Norma no aparece en la primera línea está 
cómo secretaria técnica de la Comisión de Gobernación 
y Seguridad Pública… Aquí entre nos, ¿qué podrá 
aportar la Norma, si nomás ella se pinta solita pa’ que en 
San Martín reine la violencia?

Esa dosificación le ha permitido mantener 
sin sobresaltos la economía nacional, sin 
embargo, es evidente que las reformas 
constitucionales, anunciadas por AMLO, 
vienen con el acelerador a fondo… 

CUIDAR 
DERECHOS 

LABORALES
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Leticia Ramírez Amaya, secre-
taria de Educación Pública (SEP) 
a nivel federal, estará en Puebla 
el próximo jueves 27 de junio, con 
motivo del cierre de ciclo escolar.

Así lo dio a conocer el titular 
de la SEP estatal, Jorge Estefan 
Chidiac, al indicar que la entidad 
poblana culminará sin conflictos 
el periodo educativo vigente.

Entrevistado durante una gi-
ra de trabajo por Cuautlancin-
go, destacó que el pendiente más 
importante que tiene ahora la de-
pendencia estatal, es la entrega 
a tiempo de los libros de textos, 
uniformes escolares y mochilas, 
en escuelas de nivel básico de to-
do el estado.

“Podemos decir que se cierra 
bien y sin problemas mayores; 

nos preparamos para el nuevo ci-
clo, el reto es entregar en tiempo 
y forma todo el material para los 
alumnos y así se hará”, señaló.

En cuanto al cobro de cuo-
tas para el ingreso de alumnos 
a los planteles educativos, Este-
fan Chidiac comentó que hasta 
ahora no ha surgido ningún ca-

so y, si así fuera, tendría que ser 
con aprobación de los padres de 
familia, quienes en ocasiones or-
ganizan actividades adicionales.

“Cada escuela tiene su pro-
pia organización y eso lo respe-
tamos, pero maestros y alumnos 
saben y tiene claro que nada es 
obligatorio”, apuntó.

Alistan visita de titular 
de la SEP federal para 
cierre de ciclo escolar
Así lo dio a conocer el secretario de Educación Pública estatal, Estefan Chidiac, 
en gira de trabajo por Cuautlancingo; la secretaria Leticia Ramírez estará el 27 de 
junio en la entidad, dijo.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

 

Marcos Castro Martínez, vir-
tual diputado local por el PAN, 
aclaró que antes de pensar en la 
presidencia del partido, quienes 
aspiran, deben entrar en un pro-
ceso de reflexión sobre lo que hi-
cieron o dejaron de hacer duran-
te el proceso electoral, y lo mismo 
candidatos que abandonaron la 
contienda a media campaña.

El actual secretario general, 
quien hace tres años buscara la 
dirigencia de Acción Nacional; 
sin embargo, sus aspiraciones se 
detuvieron luego que se determi-
nó que por género correspondía 
a una mujer, aclaró que por el mo-

mento está enfocado en el análi-
sis de qué se tiene que hacer por 
los resultados obtenidos.

Precisó que fue un millón de 
votos el que se obtuvo como coa-
lición, pero sigue prevalecien-
do el voto “PAN” entre los ciuda-
danos, entonces hay que respon-
derles a ellos.

Castro Martínez reiteró que es 
importante que quienes han le-
vantado la mano analicen lo que 
hicieron, pero sobre todo lo que 
dejaron de hacer en la campaña, 
porque muchos panistas partici-
paron como representes de casi-
lla, salieron a defender al partido 
y otros saben que no trabajaron.

Aclaró que no se trata de pe-
lear, sino reflexionar sobre el 
rumbo que debe tomar el partido, 

ver lo que se hizo bien, y lo que es-
tuvo mal, y recuperarse después 
de la contienda.

Posible mantener coalición

En otro tema, indicó que en 
el Congreso del estado se espera 
mantener la coalición durante la 
legislatura con los representan-
tes del PRI y el PAN, porque es el 
momento en que la oposición de-
be dar la cara.

Señaló que, ante la mayoría 
absoluta de Morena, la oposi-
ción debe actuar de manera in-
teligente, el saber proponer en la 
legislatura.

Reconoció que es un tema 
complicado, pero Acción Nacio-
nal ya lo ha vivido anteriormen-
te, pero logró que se escucha-
ra la voz de los ciudadanos en el 
Congreso.

Reflexionar el proceso electoral antes de 
buscar dirigir al PAN, ataja Marcos Castro
Quienes aspiran a la presidencia del partido deben 
analizar sobre lo que hicieron o dejaron de hacer 
durante las pasadas elecciones, remarcó Marcos 
Castro Martínez, virtual diputado local por Acción 
Nacional.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La derrota electoral del do-
mingo 2 de junio, aún cala hon-
do al seno de la militancia del 
PAN, el alcalde, Adán Domín-
guez Sánchez, reclamó a los 
diputados Mónica Rodríguez 
Della Vecchia, Rafael Micalco 
Méndez y Guadalupe Leal Ro-
dríguez, y a su par de San An-
drés Cholula, Edmundo Tlaa-
tehui Percino, “ no los vi re-
partiendo ni un solo volante 
durante la campaña”.

Pero, dijo que en estos mo-
mentos los panistas deben de 
tener la cabeza fría y ser auto-
críticos por lo que no hicieron 
durante la campaña y elección 
del primer domingo de junio, 
sino por lo que dejaron de ha-
cer los últimos tres años.

Intentó justificar la derrota 
electoral en la que el PAN, con 
Augusta Valentina Díaz de Ri-
vera Hernández, al frente no 
pudo retener la Presidencia 
Municipal y únicamente fue un 
invitado en el proceso comicial 
a la gubernatura, al perder por 
más de 25 puntos.

RECLAMA ADÁN A PANISTAS
POR LA DERROTA ELECTORAL
José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

A cuentagotas, 
las reformas 

Después de la sacudida que tuvieron los mer-
cados y el peso ante el dólar, Claudia Sheinbaum 
ha decidido continuar con el camino trazado por 
AMLO sobre las reformas constitucionales, pero 
poco a poco, a cuentagotas. 

El anuncio de incluir a los elementos de la Guar-
dia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (Sedena) es muestra de ello y aunque no ha si-
do tan tajante como López Obrador sobre las refor-
mas constitucionales, ella ha ido confirmando que 
aprobará las anunciadas por el inquilino de Palacio 
Nacional. 

Pareciera que la estrategia de Sheinbaum Pardo 
es agregar cada día un detalle más a las reformas, 
para que vistas en su conjunto generen una nueva 
Carta Magna, en caso de que, como se prevé, todas 
transiten durante el último mes de gobierno de An-
drés Manuel. 

Esa dosificación y ampliación de cada reforma le 
han permitido mantener sin sobresaltos la econo-
mía nacional, sin embargo, es evidente que las re-
formas constitucionales, anunciadas por AMLO 
el pasado 5 de febrero, vienen con el acelerador a 
fondo. 

Ahora cuando Sheinbaum hace el anuncio de al-
gún agregado, al día siguiente López Obrador aplau-
de la “decisión” porque claramente se tratan de sus 
propios deseos e instrucciones. 

Además de las ya citadas, faltan las iniciativas 
correspondientes al área fiscal, educativa, electo-
ral y otras más que podrían ser “anunciadas” de ma-
nera dosificada y descafeinada cada semana, pa-
ra que el paquete de reformas no suene tan drásti-
co ni devele el sueño de la creación de una nueva 
Constitución. 

¿Podrá la oposición impedir la creación de una 
nueva Carta Magna?

Veremos y diremos. 

Póker Abierto 
Llamó la atención que Alejandro Armenta anun-

ció que revelará los nombres de los futuros secre-
tarios locales después de que lo haga la presidenta 
electa, Claudia Sheinbaum, como si se tratara de un 
Póker Abierto. 

En ese juego podemos esperar que el próximo lu-
nes tengamos los primeros nombres de los titulares 
de Finanzas (Hacienda), de Medio Ambiente, Eco-
nomía, Agricultura, Ciencia, Consejería Jurídica y 
la Agencia Económica de Poblanos en el Extranje-
ro, cuyo similar federal sería Relaciones Exteriores.

Con los nombres que ayer dio a conocer el equi-
po de Alejandro Armenta como coordinadores de 
sus Comisiones de Transición haga usted su bara-
ja y acomode sus propias cartas. Yo acomodaré las 
mías en los próximos días. 
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Pluri de Nadia, 
posición de Xóchitl 

Antes de que arrancara el proceso electoral, 
fue la propia Xóchitl Gálvez quien pidió a “Alito” Mo-
reno que se reconociera a Nadia Navarro, quien no an-
daba mal en números para participar por la gubernatura. 

Por ello, se le dio un buen lugar en la lista plurinominal 
de las diputaciones federales tricolores.

Sin embargo, dicen los que saben que pronto habrá sor-
presas ya que a partir del 1 de septiembre estará en una ban-
cada que no es la del PRI, pero tampoco Morena. 

Será una diputada a seguir en la próxima legislatura. 
(FSN)

Adán se suma a 
la fila blanquiazul 

Continúa la alzada de manos por el Comité Di-
rectivo Estatal del Partido Acción Nacional (PAN) en 
Puebla.

Ahora el presidente municipal Adan Domínguez no des-
carta la idea de presidir su partido, una vez que concluya la 
administración en octubre.

La fila ya es muy larga. (JC)

Alerta en Puente Negro 
La Coordinación General de Protección Civil 

del Estado (Cgpce) prendió las alarmas, luego de 
que anoche alertó sobre la evacuación de personas 
que habitan en viviendas aledañas al Puente Negro.

Sin embargo, las autoridades del municipio de Puebla 
aclararon que no fue necesaria la medida, a pesar de la cre-
cida en el Vaso Regulador hasta en 75% de su capacidad.

Ante lo que Javier Aquino Limón, secretario de Gober-
nación, respondió que personal se encontraba en la zona 
sin reportar personas heridas o lesionadas, y que la depen-
dencia se mantendrá en contacto con la población en las si-
guientes horas. (CA)

Parkimovil, 
en la tablita 

El futuro de Parkimovil, empresa a cargo de los 
polémicos parquímetros en el Centro Histórico de la 
capital, pende de un hilo.

El contrato concluirá en el momento en que la actual ad-
ministración panista le entregue las llaves del Charlie Hall 
a Pepe Chedraui el 15 de octubre.

¿Qué pasará con el programa de parquímetros?

Eso lo decidirá el próximo alcalde de Puebla. (AN)

La senadora Nadia Navarro 
Acevedo anunció que participa-
rá en la discusión de la Reforma al 
Poder Judicial, e indicó que un te-
ma que debe ser prioritario es que 
se respeten los derechos de los tra-
bajadores, e indicó que les están 
quitando prestaciones básicas co-
mo lo es la adquisición de lentes.

En entrevista con Intolerancia 
Diario, señaló que ve con buenos 
ojos los primeros nombramien-
tos por parte de la presidenta 
Claudia Sheinbaum, pero lo im-
portante es que ellos tengan au-
tonomía, capacidad de decisión, 
y no se presente la imposición y 
cerrazón como ocurre con el ac-
tual gobierno.

Dijo que, dentro de esa aper-
tura, debe tomarse en cuenta la 
participación de la oposición en 
la discusión de las reformas, que 

los borradores que se van a dis-
cutir puedan tener modificacio-
nes, ya que, si bien es necesaria 
la reforma porque existen viejos 
vicios como nepotismo y corrup-
ción, hay un ejército de trabaja-
dores que están protegiendo a los 
ciudadanos.

Comentó que ella se formó al 
interior del Poder Judicial, por 
ello está preparando su partici-
pación, tanto en el Senado, así 
como virtual diputada federal, 
donde presentará algunas re-
servas al documento para que se 
analicen.

Insistió en analizar el caso de 
los trabajadores, mismos que pa-
san de 10 a 12 horas sentados de 
manera ininterrumpida frente a 
la computadora, y deben cambiar 
la graduación de sus lentes al me-
nos dos veces al año, problemas 
de las cervicales.

Navarro Acevedo, dijo que si se 
va a hacer la reforma se tiene que 
hacer a fondo, con la consulta a 
quienes conocen el tema.

“Claro que hay que quitar a los 
jueces corruptos, el nepotismo, 
pero sin que se afecta la autono-
mía del poder judicial, que es-
te sea un contrapeso ya que con 
ello se garantiza que haya un es-
tado democrático”.

Exigen cuidar derechos
de los trabajadores en la
reforma al Poder Judicial
Anuncia Nadia Navarro que prepara su participación, tanto en el Senado, como 
virtual diputada federal, en la discusión de la reforma, donde presentará algunas 
reservas al documento para que se analicen.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

El gobierno de Puebla planea 
la construcción de 26 paraderos 
más en la línea 4 Metropolitana 
de la Red Urbana de Transporte 
Articulado (RUTA).

Debido a ello, emitió una nue-
va licitación pública, la SA-OP-
LPN-2024-004, para empresas in-
teresadas en hacerse cargo de los 
trabajos.

Para esta reciente adecua-
ción del Metrobús, la administra-
ción estatal fijó el 25 de junio co-
mo fecha para la visita física con 
las constructoras participantes, 
mientras que la presentación de 
propuestas técnicas y económi-
cas se hará el 3 de julio, y el fallo 
el 5 de julio.

El proyecto integral tendrá 
una inversión de mil 400 millo-

nes de pesos, de los cuales 23 por 
ciento es del Fondo Nacional de 
Infraestructura (Fonadin), 32 por 
ciento aportará el gobierno esta-
tal y otro 45 por ciento correspon-
de a capital privado.

Del recorrido de la línea 4 
Metropolitana, cruzará el Peri-
férico Ecológico y conectará a 
los municipios de Coronango, 
Cuautlancingo, San Pedro Cho-
lula, San Andrés Cholula, Pue-

bla y Amozoc. Se calcula entre 
en operaciones para el mes de 
septiembre.

Hasta ahora la Secretaría de 
Infraestructura ha reportado que 
la etapa 1, que va de Chachapa 
a Valsequillo, ya fue concluida; 
la etapa 2, de Chachapa a Cami-
no Real, está en construcción; y 
la etapa 3, de Camino Real-Par-
que Finsa Volkswagen, está por 
iniciarse.

Lanzan una nueva licitación para 26 
paraderos más en línea 4 de RUTA
La administración estatal fijó el 25 de junio como fecha 
para la visita física con las constructoras participantes; 
la presentación de propuestas técnicas y económicas 
se hará el 3 de julio, y el fallo el 5 de julio.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

Cruzará el 
Periférico 
Ecológico y 
conectará a 
los municipios 
de Coronango, 
Cuautlancingo, San 
Pedro Cholula, San 
Andrés Cholula, 
Puebla y Amozoc. 
Se calcula entre 
en operaciones 
para el mes de 
septiembre.

RECORRIDO 
LÍNEA 4
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Layón mancha a la  
Comisión de Transición

Vaya sorpresas las que se están dando desde las entrañas 
del equipo que acompañará al góber electo, Alejandro Armen-
ta, en la transición rumbo a la casona de El Alto, en esta Pue-
bla camotera.

Y es que pa’ nadie es un secreto la movedera de tierra que 
ha causado la designación de los primeros morenos en la rim-
bombante Comisión de Transición pa’’ coordinar al entrante 
armentismo y el saliente salomonismo.

Cómo no, si no es poca cosa tener a su cargo semejante 
chamba. Todo lo contrario, exige la tejedera fina pa’ no tener 
que salir al quite sobre la marcha.

Por eso merengues llama la atención que entre los nombres 
anunciados esté la mismísima Norma Layón, la presidenta mu-
nicipal saliente de San Martín Texmelucan. Eso sí, mis valedo-
res, de entrada la Norma no aparece en la primera línea, pero 
está cómo secretaria técnica de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública.

Aquí entre nos, ¿qué podrá aportar la Norma, si nomás ella 
se pinta solita pa’ que en San Martín reine la inseguridad y la 
ingobernabilidad?

O qué, banda, ¿a la de a Wilbur qué podrá aportar la Norma 
que no tengan otros carnales con más experiencia o, de a per-
dis, con más calidad moral y credibilidad?

Y es que nomás habría que recordar el calvario en que 
han vivido los chambeadores de Texmelucan, por la insegu-
ridad, asaltos, secuestros, extorsiones, robos de camiones de 
mercancía.

Hasta la ola de robos y homicidios que han sufrido los vale-
dores que han buscado comprar trocas y naves que se anun-
cian en las redes.

Eso sin contar el tren de escándalos que la Norma ha ido su-
mando, como el desplome del tanque de agua elevado en Te-
maxcalac y cómo se lavó las manos repartiendo culpas a dies-
tra y siniestra.

El perro oso intento pa’ limpiar su imagen, haciéndose pa-
sar de infiltrada y dizque exhibiendo la corrupción de policle-
tos, nomás pa’ irle subiendo la vara.

Pos eso no es todo, mis culebras, habrá que sumarle acusa-
ciones por la venta de plazas en la policía, pa’ que no se quede 
en el tintero.

Ya que andamos encarrilados, hasta el choque de su troca 
en calles de esta Puebla capirucha, y cómo puso a resolver a 
sus guaruras.

Como quien dice, mis valedores, mucho tendrá que demos-
trar la Norma pa’ llenar los papos que tendrá que cumplir en la 
transición.

Pos si en algo destaca la Norma, no es por ser la más trucha 
en su destreza en gobernabilidad, banda, y menos en seguri-
dad pública.

O qué, banda, ¿ya se le habrá olvidado la corretiza que le pu-
sieron los carnales de Temaxcalac, horas después de la trage-
dia del tanque elevado?

Ahí se las dejo al costo.

CARLO E. NÚÑEZ

Pluscuamperfecto

La ciencia de 
La Doctora

La ciencia en México, tan venerada en discursos y 
olvidada en acciones, ha sido un terreno fértil para el 
desencanto en la actual administración. María Elena 
Álvarez-Buylla, directora general del Consejo Nacio-
nal de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, ha de-
jado un legado de proyectos fallidos y esperanzas des-
trozadas. Añadir «Humanidades» al nombre de su ins-
titución parece ser su mayor legado, aunque la H sea 
muda.

Bajo su mando la respuesta científica y técnica na-
cional ante el COVID-19 mostró una combinación le-
tal de ineficacia y grandilocuencia. El espectáculo de 
la ciencia convertida en propaganda alcanzó su clí-
max con la promesa de una vacuna nacional, que nun-
ca llegó a materializarse. Bueno, sí, la vacuna Patria fue 
aprobada hace —redobles— dos semanas, pero tomar 
eso como un éxito… vamos, era 19 el COVID porque la 
crisis fue hace cinco años.

Mientras, la formación de una nueva generación 
de científicos fue dinamitada a través de recortes y re-
cursos no aplicados, privándonos de la excelencia que 
tanto se ha buscado. 

En un último acto de ironía, Álvarez-Buylla se des-
pidió con un «misión cumplida» que resuena como el 
eco de una burla en los laboratorios vacíos y las expec-
tativas incumplidas. Su regreso a la academia es casi 
un alivio: al menos no continuará en la administración 
pública. 

Con este panorama desolador, se abre un nuevo ca-
pítulo con la creación de la Secretaría de Ciencia, Hu-
manidades, Tecnología e Innovación, liderada por la 
doctora Rosaura Ruiz, y una sorpresa en la presenta-
ción de los primeros seis integrantes del gabinete de 
Claudia Sheinbaum.

O ni tanta sorpresa, pues sin duda es el (¿la?) pre-
sidente con mayores logros académicos de nuestra 
historia. 

Más de 130 artículos como autora o co-autora, con 
más de 500 citas anualmente por pares, publicando en 
los sitios más prestigiosos de energía a nivel universi-
tario. Lejos de la excelencia académica, pero suficiente 
para entrar en la élite intelectual del país.

Los méritos de La Doctora son muchos, pues ape-
nas el año antepasado siguió publicando, ¿qué publi-
có lo último? Un análisis de las intervenciones durante 
el COVID-19, ahí donde su gobierno dio medicina para 
piojos para tratar el coronavirus, sin mayor evidencia 
de que la ivermectina funcionaba para esos fines…

El reto es monumental, pero también lo es la oportu-
nidad. La administración de Claudia Sheinbaum tiene 
en sus manos la posibilidad de revertir el daño hecho, 
de demostrar que la ciencia y la tecnología no son so-
lo discursos para llenar espacios en los noticieros, sino 
herramientas poderosas para transformar la sociedad. 

Bióloga especializada en teorías evolutivas, direc-
tora de la Facultad de Ciencias de la UNAM y presi-
denta de la Academia Mexicana de Ciencias (que 
AMLO quiere cerrar). Esposa del líder universitario 
del ’68 El Pino. Y madre de la ganadora juvenil del pre-
mio para científicos jóvenes que da la propia acade-
mia de ciencias.

Es en este escenario que la doctora Rosaura Ruiz ha 
sido llamada a sembrar nuevamente, a intentar devol-
verle la vida a un terreno que ha conocido demasiadas 
sequías. Su promesa de aplicar el conocimiento en to-
da problemática del país suena como una plegaria es-
peranzada en medio de la vastedad silenciosa de la 4T. 
Es un llamado a la lluvia, con la súplica para que esta 
vez las semillas de la ciencia encuentren suelo fértil y 
crezcan robustas, con resiliencia transexenal.

Los poblanos han visto desfi-
lar a seis gobernadores en 12 años, 
en el periodo de dos sexenios. A su 
llegada la mayoría designó gabine-
tes donde los hombres rebasaron 
a las mujeres en la ocupación de 
secretarías.

Desde el 2011 se hizo visible 
con el panista Rafael Moreno Va-
lle Rosas al designar cuatro muje-
res contra 16 hombres dentro de 
su equipo. Irma Patricia Leal Islas, 
Amy Camacho, Myriam Arabian 
Couttolec y María Mercedes Agui-
lar López, ocuparon posiciones de 
primer nivel.

En ese orden fueron las titu-
lares de Desarrollo, Evaluación 
y Control de la Administración 
Pública; Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; Desarrollo So-
cial; y la Secretaría Particular del 
Gobernador.

Mientras que los varones lle-
garon a la Secretaría de Goberna-
ción, con Fernando Manzanilla 
Prieto; Seguridad Pública, Arde-
lio Vargas Fosado; Finanzas y Ad-
ministración; Roberto Moya Cle-
mente; Procuraduría General de 
Justicia, Víctor Antonio Carran-
cá Bourget; Educación Pública, 
Luis Maldonado Venegas; Servi-
cios de Salud del Estado de Pue-
bla, Jorge Aguilar Chedraui; Eco-
nomía, Pablo Rodríguez Regor-
dosa; Desarrollo Urbano y Obra 
Pública; José Antonio Gali Fayad; 
Comunicaciones y Transportes; 
Bernardo Huerta Couttolenc; Tu-
rismo, Ángel Trauwitz Echeguren; 
entre otros.

Sólo cinco mujeres con Gali 
Para 2017 el también panista 

José Antonio Gali Fayad incluyó a 
cinco mujeres como sus colabora-
doras cercanas y otros 21 cargos se 
los confió a hombres.

Las secretarias fueron Martha 

Vélez Xaxalpa, en Infraestructu-
ra, Movilidad y Transportes; Arely 
Sánchez Negrete, en Salud; Patri-
cia Vázquez del Mercado, en Edu-
cación Pública; María del Carmen 
Leyva Báthory en la nueva Coordi-
nación Estatal de Transparencia 
y Gobierno Abierto; y Luz María 
Aguirre Barbosa, secretaria parti-
cular del gobernador.

En tanto, Diódoro Carrasco Al-
tamirano, fungió como secreta-
rio general de Gobierno; Raúl Sán-
chez Kobashi, secretario de Fi-
nanzas y Administración; José 
Villagrana Robles, secretario de la 
Contraloría; Michel Chaín Carri-
llo, secretario de Competitividad, 
Trabajo y Desarrollo Económico; 
Roberto Trauwitz Echeguren, se-
cretario de Cultura y Turismo; Ro-
drigo Riestra Piña, secretario de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad 
y Ordenamiento Territorial; Gerar-
do Islas Maldonado, secretario de 
Desarrollo Social.

Además de Jesús Morales Ro-
dríguez, secretario de Seguridad 
Pública; Javier Lozano Alarcón, je-
fe de la Oficina del Gobernador; 
Marcelo García Almaguer, coordi-
nador de Agenda Digital y Comu-
nicaciones; Ricardo Gutiérrez Lo-
yola, titular de Puebla Comunica-
ciones; entre otros. 

El breve paso 
de Martha Erika 

En el 2018 Martha Erika Alonso 
Hidalgo gobernó sólo 10 días, ante 
su inesperada muerte al lado de su 
esposo, el entonces senador Rafael 
Moreno Valle Rosas. Curiosamen-
te fue ella quien integró únicamen-
te a 3 mujeres a su equipo: Susana 
Riestra Piña, en Desarrollo Social; 
Vilma Cristina López Hernández, 
en Infraestructura, Movilidad y 
Transportes; y Sandra Izcoa Reyes, 
en la Coordinación de Comunica-
ción Social y Agenda Digital.

El resto fueron hombres que 
ocuparon por tiempo breve los 
puestos de secretario General de 
Gobierno, Jesús Rodríguez Almei-
da; Seguridad Pública, Fernando 
Rosales Solís; Finanzas y Adminis-
tración, Eduardo Homero Tovilla 
Lara; entre otros. 

Sólo una mujer con Pacheco
Tras el fallecimiento de la pri-

mera gobernadora de Puebla, se 
dio paso al gobierno interino que 
encabezó el priista Guillermo Pa-
checo Pulido, cuyo gabinete sólo 
tuvo a una mujer al frente de una 
cartera importante y fue Sandra Iz-
coa Reyes, como directora de Pue-
bla Comunicaciones.

El resto de las dependencias es-
tatales estuvieron ocupadas por 
Jorge Estefan Chidiac, secreta-
rio de Finanzas y Administración; 
Fernando Manzanilla Prieto, se-
cretario General de Gobierno; An-
tonio Peniche García, Infraestruc-
tura, Movilidad y Transportes; Ale-
jandro Cañedo Priesca, Turismo; 
Francisco Rodríguez Álvarez, De-
sarrollo Rural; Mario Monterrosas 
Alonso, Desarrollo Social.

Además de Manuel Alonso Gar-
cía, en Seguridad Pública; Rafael 
Reynoso, Medio Ambiente y Or-
denamiento Territorial; Fernando 
Alberto Crisanto Campos, Coordi-
nador de Comunicación Social y 

Agenda Digital; y Arturo Hernán-
dez Davy, director general del Sis-
tema Estatal DIF.

Barbosa anuncia paridad
En 2019 inició el primer gobier-

no de izquierda en Puebla con el 
morenista Luis Miguel Barbosa 
Huerta, quien anunció paridad de 
género en su gabinete.

Sobresalió en Planeación y Fi-
nanzas, María Teresa Castro Co-
rro; en la Función Pública, Karen 
Berlanga Valdés; en Economía, 
Olivia Salomón Vibaldo; en Turis-
mo, Fabiana Briseño Suárez; en 
Desarrollo Rural y Sustentabili-
dad, Ana Laura Altamirano Pérez; 
en Bienestar, Lizeth Sánchez Gar-
cía, en Medio Ambiente, Beatriz 
Manrique Guevara; y Verónica Vé-
lez Macuil, en la Coordinación de 
Comunicación y Agenda Digital.

En cambio, la secretaría de Go-
bernación fue ocupada por Fer-
nando Manzanilla; la de Adminis-
tración, Salomón Kuri; Trabajo, 
Abelardo Cuéllar Delgado; Cultu-
ra, Julio Glockner; Infraestructu-
ra, Heliodoro Luna Vite; Movilidad 
y Transporte, Guillermo Aréchiga 
Santamaría; Salud, Jorge Humber-
to Uribe; Educación Pública, Meli-
tón Lozano Pérez; y Seguridad Pú-
blica, Miguel Idelfonso Amezaga 
Ramírez.

Ajustes con Sergio Salomón

La repentina muerte de Miguel 
Barbosa Huerta en diciembre de 
2019, dio paso al nombramiento 
de un gobernador sustituto, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregrina, 
quien a su llegada hizo cambios y 
conservó solamente a cinco secre-
tarios “barbosistas”.

En general, el morenista ha 
buscado mantener la mitad del 
gabinete en manos de mujeres. 
El primer movimiento que reali-
zó fue el de Ana Lucía Hill Mayo-
ral por Julio Huerta Gómez en la 
Secretaría de Gobernación, así 
como también relevó a Verónica 
Vélez Macuil por Félix Alejandro 
Suárez Garza para darle la Coordi-
nación de Comunicación y Agen-
da Digital.

También se incorporó la priista 
Isabel Merlo Talavera como titular 
de la Secretaría de Educación Pú-
blica, en reemplazo de Melitón Lo-
zano Pérez.

En la Secretaría de Movilidad y 
Transporte sustituyó a Elsa Braca-
montes por Omar Álvarez Arron-
te; mientras que al frente de la Se-
cretaría de Igualdad Sustantiva de 
Puebla, quedó Melva Guadalupe 
Navarro Sequeira en lugar de Amé-
rica Rosas Tapia.

Además, se dio la salida de la 
titular de la Secretaría de Planea-
ción y Finanzas, María Teresa Cas-
tro Corro, por Josefina Morales 
Guerrero.

Cabe señalar que Julio Huerta 
López anunció su salida para bus-
car la candidatura de Morena a la 
gubernatura en 2024, por lo que 
Céspedes Peregrina nombró a Ja-
vier Aquino Limón como titular de 
la dependencia.

Ardelio Vargas Fosado fue de-
signado subsecretario de Desa-
rrollo Político de la Secretaría de 
Gobernación, para reemplazar a 
Víctor Correau Galleazzi. Pero fue 
relevado del cargo debido a que el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador lo señaló de estar vincula-
do a Genaro García Luna, exsecre-
tario de Seguridad Pública en el se-
xenio de Felipe Calderón Hinojosa.

En su lugar llegó Carlos Reyes 
Espinosa, quien era secretario 
particular de Céspedes Peregrina 
cuando fue presidente del Congre-
so de Puebla.

En la Secretaría de Cultura salió 
Sergio Vergara Berdejo, y en su lu-
gar llegó Enrique Glockner Corte.

También renunció José Anto-
nio Martínez García, a la Secreta-
ría de Salud para poder contender 
en el proceso electoral del 2024; 
Araceli Soria Córdoba lo relevó.

Dos colaboradoras más que re-
nunciaron fueron Olivia Salomón 
Vibaldo y Lizeth Sánchez García, 
a las secretarías de Economía y 
Bienestar, respectivamente, pa-
ra poder participar en el proceso 
electoral 2024; el mandatario de-
signó como titulares de Economía 
y Bienestar a Ermilo Barrera Nove-
lo y Elsa María Ruiz Betanzos.

Y se sumaron a la lista de re-
nuncias la secretaria de Medio 
Ambiente, Beatriz Manrique Gue-
vara; del Trabajo, Gabriel Biestro 
Medinilla; de Educación, Isabel 
Merlo Talavera, y de Desarrollo Ru-
ral, Ana Laura Altamirano Pérez, 
debido a que participaron en los 
comicios locales.

Norma Angélica Sandoval Gó-
mez fue designada como encarga-
da en Medio Ambiente; Morayma 
Rubí Joven, en Desarrollo Rural, y 
Jorge Estefan Chidiac, en Educa-
ción. Sólo falta el nombramiento 
de la Secretaría del Trabajo.

Ellas y ellos son las mujeres 
y hombres de los gabinetes
La historia de Puebla suma a seis gobernadores en los últimos 12 años. 
Aquí un listado de quienes fueron y son los responsables de las áreas 
esenciales, desde Rafael Moreno Valle hasta Alejandro Armenta.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.  
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla, por acuerdo de tres de ju-
nio de dos mil veinticuatro, convóquese personas 
que se crean con derecho, se emplaza a Juicio de 
Usucapión, respecto del predio urbano ubicado en 
la calle Aquiles Serdán, sin número, de la localidad 
de San Nicolás Buenos Aires, municipio de San Ni-
colás Buenos Aires, Puebla; que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: NORTE: Mide 3.31 MTS (tres 
metros con treinta y un centímetros) y linda con 
Guadalupe Pérez Juárez, 12.09 MTS (doce metros 
con nueve centímetros) línea quebrada en dos 
tramos y linda con Adán Sánchez Isidro; SUR: Mide 
12.95 MTS (doce metros con noventa y cinco centí-
metros) y linda con calle Aquiles Serdán; ESTE: Mide 
18.88 MTS (dieciocho metros con ochenta y ocho 
centímetros) línea quebrada en dos tramos y linda 
con Minerva Mora Santiago; OESTE: Mide 18.82 MTS 
(dieciocho metros con ochenta y dos centímetros) 
y linda con Ausencio Isidro Cabrera; con una super-
ficie total de terreno de 240.65 M2 (doscientos cua-
renta punto sesenta y cinco metros cuadrados). 
Contesten demanda dentro doce días siguientes 
publicación último edicto, señalen domicilio esta 
Ciudad y siguientes notificaciones por lista. Pro-
mueve GLORIA ISIDRO MORA contra AUSENCIO ISI-
DRO CABRERA, colindantes, Síndico Municipal de 
San Nicolás Buenos Aires, Puebla y todo aquel que 
se crea con derecho, quedando traslado en la Se-
cretaria del Juzgado. Expediente 410/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A TRES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA. 
ANSELMO ORDOÑEZ SALINAS, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPION RESPECTO PREDIO IDENTIFICADO COMO 
LOTE DOS, DE LA MANZANA 33 DE LA ZONA UNO, DEL 
POBLADO VILLA CUAUHTEMOC, DEL MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDI-
CIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES: AL NOROESTE MIDE 5.95 METROS Y LINDA CON 
CALLE AVENIDA MEXICO, AL SURESTE MIDE 34.44 
MERTROS Y LINDA CON JAVIER CALVA, AL SUROESTE 
MIDE 6.36 METROS Y LINDA CON ANDRES ORDOÑEZ 
SALINAS Y AL NOROESTE 32.22 METROS Y LINDA 
CON REYNA ORDOÑEZ SALINAS. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
CONTRARIO POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE 
JUCIO; REQUIRIENDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 141/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
CONVOCANSE  
Disposición Juez de lo Civil Atlixco, Puebla, expe-
diente 198/2024, auto de fecha dieciocho de abril 
del dos mil veinticuatro, JUICIO DE USUCAPION E 
INMATRICULACION promueve SIMON QUINTERO 
GARCIA, contra FRANCISCO QUINTERO ROMERO, 
respecto del LOTE IDENTIFICADO EN EL CALLEJÓN 
DE LA CUATRO PONIENTE NUMERO SEIS, ENTRE LA 
NUEVE NORTE Y SEIS PONIENTE PERTENECIENTE A 
LA JUNTA AUXILIAR DE LA TRINIDAD TEPANGO, MU-
NICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, inmueble identificado 
dentro de las. siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, Mide setenta metros, sesenta y ocho 
centímetros y colinda con Antonia Domínguez Ji-
ménez, AL SUR; Mide setenta y un metros, noventa 
y seis centímetros y colinda con Crisóforo Quintero 
Garcia; AL ESTE, Mide catorce metros, cincuenta 
y siete centimetros y colinda con Callejón de la 
Cuatro Poniente; y AL OESTE; Mide trece metros, 
cuarenta y cuatro centimetros y colinda con Balfre 
Romero Quintero. Constando con una superficie de 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE METROS, CATORCE 
CENTÍMETROS CUADRADOS. Se ordena emplazar a 
todo AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, termino de 
DOCE DIAS conteste lo que a su derecho e interés 
convenga respecto a la demanda oponga pruebas 
en términos de los dispuesto por el articulo 204 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, con el apercibimiento en caso de no con-
testar, se les tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y se continuara con el procedimiento, tal y 
como lo ordena el diverso 205 de la Ley Adjetiva, así 
mismo señale domicilio para recibir notificaciones 
personales, apercibidos que en caso de no hacerlo 
sus notificaciones se les practicaran por estrados, 
aun las de carácter personal, dejando copia del 
traslado y auto de inicio a disposición en la secre-
taria de acuerdos non de este juzgado.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 
ATLIXCO PUEBLA, 10 DE JUNIO DE 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA. 
HERMINIO HIDALGO MELQUIADES, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPION RESPECTO A UNA FRACCIÓN DEL PRE-
DIO IDENTIFICADO COMO PARCELA 94, DEL EJIDO DE 
CHIGNAHUAPAN, DEL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE 
MIDE 20 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, 
AL NOR-PONIENTE MIDE 20 METROS Y LINDA CON 
CALLE SIN NOMBRE, SUR-ORIENTE MIDE 20 ME-
TROS Y LINDA CON FERNANDO CARMONA ARROYO 
Y AL SUR-PONIENTE MIDE 20 METROS Y LINDA CON 
FERNANDO CARMONA ARROYO. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
CONTRARIO POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE 
JUCIO; REQUIRIENDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 194/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
A DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0308/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR MARCELO ESCALONA 
ROMERO Y/O JOSÉ MARCELO ESCALONA ROMERO EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS AZUMIATLA, 
PUEBLA, SOLICITANDO LA CORRECCIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO NÚMERO TREINTA Y SIETE DEL LIBRO DE 
ACTAS NÚMERO DOCE, DE FECHA DE REGISTRO VEIN-
TISÉIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE, SE REALICE CORRECCIÓN DE NOMBRE MAR-
CELO ESCALONA ROMERO Y/O JOSÉ MARCELO ESCA-
LONA ROMERO, DEBIENDO QUEDAR COMO MARCELO 
ESCALONA ROMERO, SE ORDENA EN AUTO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DAR 
VISTA A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA SIGLO XXI A VEINTE DE JU-
NIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDAN PUEBLA. EN CUMPLIMIEN-
TO AL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLÁCESE TODA 
PERSONA CREANSE CON INTERÉS CONTRARIO AL AC-
TOR O CON INTERÉS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO CASA QUINIENTOS SIETE DE LA 
AVENIDA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE (ACTUALMENTE 
AVENIDA DOS SUR) DE CIUDAD SERDAN UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUE-
BLA; MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 57,90 METROS Y CO-
LINDA CON PROPIEDAD DE ALBERTO SOSA REYES, AL 
SUR: MIDE 57.90 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE VICENTE CANO, AL ORIENTE: MIDE 14.50 METROS 
Y COLINDA CON CALLE AVENIDA 2 SUR, AL PONIENTE: 
MIDE14.50 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE 
VICENTE CANO; CONTESTE DEMANDA DENTRO DOCE 
DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ÚLTIMO EDICTO JUI-
CIO USUCAPIÓN, QUEDANDO COPIAS A SU DISPOSI-
CIÓN SECRETARÍA. PROMUEVE ARELI EUNICE CRUZ 
MONTIEL CONTRA EMPRESA DENOMINADA “BIENES 
IMUEBLES SAN FERNANDO” S.A. Y COLINDANTES ASI 
COMO SINDICO MINICIPAL DE CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA. 
EXPEDIENTE NUMERO 1158/2023. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; JUNIO 17 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLACESE: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO. DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEP-
CION RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO 
ALBACEA DEFINITIVO DE LA SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS. 
- MIDE DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA TRECE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ SE-
GUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
HUACÁN, PUEBLA; JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO: UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN 
EL DE PUEBLA; ACTUALMENTE ESTADO MUNICIPIO DE 
ZINACATEPEC, IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC SIN NUME-
RO UBICADO EN LA CERRADA DE UNIVERSIDAD DE 
LA POBLACION DE ZINACATEPEC, PUEBLA.CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL CON 
CERRADA DE NORTE. COLINDA CUARENTA METROS; 
Y UNIVERSIDAD. AL SUR. - MIDE CUARENTA METROS; 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROSA 
MARÍA LÓPEZ MORENO. AL PONIENTE. - MIDE VEIN-
TIÚN METROS SIETE CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA MIDE MARÍA DEL ROSARIO 
CONCEPCIÓN RIVERA PACHECO. AL ORIENTE. - VEIN-
TE METROS TREINTA CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE FELIPE AGUSTÍN LEYVA. REQUIRIEN-
DOLES PARA PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE 
JUZGADO EN EL TERMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. QUEDANDO A SU 
DISPOCISION LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO, EXPEDIENTE NÚMERO 160/2024. PROMUEVE 
ROSALIA MARTINA OCEGUERA DOLORES EN CONTRA 
DE MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PA-
CHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITI-
VO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FACUNDO TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024.
 DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARRELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA. 
ANGEL PEREZ GONZALEZ PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPION EN CONTRA DE TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE PUEDAN TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCION DEL 
PREDIO DENOMINADO COMO LOTE NUMERO TRES, 
DE LA MANZANA VEINTINUEVE DE LA ZONA UNO, DE 
LA POBLACION DE VILLA CUAUHTEMOC, MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN PUEBLA, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE 
20.57 METROS Y LINDA CON SOLAR 2, AL SURESTE: 
MIDE 31.80 METROS Y LINDA CON CALLE CINCO, AL 
NOROESTE; 37.99 METROS Y LINDA.CON VIA DEL FE-
RROCARRIL SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE 
FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPON-
GAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES TERMINO DE DOCE DIAS HABILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTI-
MA PUBLICACION, APERCIBIDOS DE QUE NO HACER-
LO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE 
SUS NOTIFICACIONES, HACERSELES POR LISTA Y EL 
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. CO-
PIAS, TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM. 
109/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. JAVIER CALVA MO-
RALES, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO 
AL PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE TRES, DE LA 
MANZANA VEINTINUEVE DE LA ZONA UNO, UBICADO 
EN EL POBLADO DE VILLA CUAUHTEMOC, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORESTE MIDE 20.57 METROS Y LINDA CON JOSÉ 
MORALES, AL SURESTE MIDE 31.80 METROS Y LINDA 
CON CALLE CINCO Y AL NORESTE MIDE 37.99 METROS 
Y LINDO CON CALLE CUATRO. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
CONTRARIO POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE 
JUICIO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA ORI Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM. 109/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONE DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 434/2024, 
por auto de fecha doce de junio de dos mil veinti-
cuatro, Juicio Ordinario Civil de Usucapión e Inma-
triculación respecto del “PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE VIOLETAS NUMERO OCHO, DE LA LOCALI-
DAD DE SANTA ANA XALMIMILULCO, MUNICIPIO DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA”, AL NORTE: Mide trece me-
tros (13m) con treinta y dos centímetros (32cm), 
en línea quebrada en dos tramos con calle violetas, 
AL ESTE: Mide veinticinco metros (25 m) con veinti-
cinco centímetros (25 cm), con LEONARDO AMARO, 
AL SUR: Mide doce metros (12 m) con cincuenta y 
cuatro centímetros (54 cm) con ROGELIO AMARO, 
AL OESTE: Mide veintidós Metros (22 m), con sesen-
ta y cinco Centímetros (65 cm), con calle AQUILES 
SERDAN, CON CLAVE CATASTRAL 21 074 010 043 
0004 000, que promueve ISIDRO RAMIREZ MADRID, 
en contra de ROSA CERVANTES VDA. DE JUÁREZ 
también conocida como ROSA CERVANTES, a to-
das aquellas personas que se crean con derecho, 
colindantes LEONARDO AMARO y ROGELIO AMARO, 
así como en contra del Registrador Publico de la 
propiedad de la circunscripción territorial de Hue-
jotzingo, Puebla, se emplaza a toda persona se crea 
con derecho en contradecir la demanda, para que 
en el término de doce días produzcan su contesta-
ción a la misma, apercibidos que de no hacerlo, se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones que le correspondan 
se le harán por lista en los estrados de este juzgado, 
los cuales contaran a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente edicto haciéndoles 
saber que quedan, copias de la misma sus anexos 
y auto admisorio a su disposición en la secretaria 
par del juzgado. 
Huejotzingo, puebla, veinte de junio del año dos mil 
veinticuatro. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. REYNA ORDOÑEZ 
SALINAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN RESPEC-
TO A LA FRACCIÓN TRES DEL PREDIO IDENTIFICADO 
COMO PARCELA 94 Z-1 P 1/1, DEL EJIDO DE CHIGNA-
HUAPAN, DEL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN PUE-
BLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE MIDE 
34.44 METROS Y LINDA CON JOSÉ FELIPE DE JESUS 
ORDOÑEZ CARMONA, AL NOR-PONIENTE MIDE 5.95 
METROS Y LINDA CON AVENIDA MÉXICO, AL SURESTE 
MIDE 6.36B METROS Y LINDA CON JOSÉ FELIPE DE 
JESÚS ORDOÑEZ CARMONA Y AL SUROESTE MIDE 
36.67 METROS Y LINDA CON JOSÉ FELIPE DE JESÚS 
ORDOÑEZ CARMONA. SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO 
POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE JUICIO; RE-
QUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA ORI Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HA-
CERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ 
OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SE-
CRETARIA. EXP. NUM. 142/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Por disposición Juez Sexto Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla, Expediente 1978/2018, proveído de 
16 dieciséis de abril de 2024 Dos Mil Veinticuatro. 
Juicio de divorcio incausado promovido por JOSE 
ELOY RODOLFO CARMONA POZOS, en contra de CLA-
RISA RUELAS ÁVILA, se ordena correr traslado a la 
antes nombrada a través de la publicación de tres 
edictos en forma consecutiva en el periódico “IN-
TOLERANCIA DIARIO” para que dentro del plazo de 
doce días de contestación a la demanda instaura-
da en su contra, ofrezca pruebas tendientes a justi-
ficar sus excepciones, señale domicilio para recibir 
notificaciones personales dentro de la Ciudad de 
Puebla y nombre abogado patrono de su parte, con 
el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
plazo concedido, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo y las subsecuentes notificacio-
nes, aun las de carácter personal, se harán por lista. 
Quedando a su disposición traslado en secretaria. 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ORIENTAL, PUEBLA. ACTUA-
CIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado Municipal de 
Oriental, Puebla, Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, Puebla, copia de la demanda de USU-
CAPION, anexos y auto admisorio, promueve MA-
RIA GABRIELA HERNANDEZ RIVERA, respecto de AL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA CASA NUMERO 
MIL TRESCIENTOS DE LA CALLE TRECE PONIENTE Y 
NUEVE SUR, DE LA POBLACION DE ORIENTAL, PUE-
BLA, Mide y linda: NORTE doce metros, veinte centí-
metros con CALLE TRECE PONIENTE; SUR de oriente 
a poniente doce metros, cuarenta centímetros con 
ADRIANA HERNANDEZ RIVERA; ORIENTE diecinueve 
metros ochenta centímetros con CALLE NUEVE 
SUR; PONIENTE de sur a norte nueve metros cua-
renta centímetros, quiebra al poniente en seis me-
tros sesenta centímetros, quiebra al norte en cua-
tro metros noventa centímetros, quiebra al oriente 
en seis metros. noventa centímetros y quiebra al 
norte en cinco metros cincuenta centímetros, y 
linda con predio de SUSANA HERNANDEZ Y DAVID 
GALINDO, actualmente con predio de GUADALUPE 
SANTOS LANDERO; contestar demanda doce días si-
guientes última publicación, exprese nombre y do-
micilio Abogado Patrono, y cumpla con las demás 
obligaciones respectivas, Apercibidos no hacerlo 
se tendrá contestada negativamente y sus notifi-
caciones por lista. EXPEDIENTE 36/2024. 
Oriental, Puebla, 16 de febrero 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO ESTADOS DO 
LIC. CARLOS CESAR LOBATO MORALES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROCEDIMIENTO ES-
PECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR ROBERTO HERNÁN-
DEZ ROMERO POR AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CON-
VOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS 
QUE SE PUBLICARAN DE MANERA CONSECUTIVA EN 
EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE SE EDITA EN ESTA 
CIUDAD, REQUIRIÉNDOSE PARA QUE DENTRO DEL IM-
PRORROGABLE TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTO-
RIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZ-
GADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, 
EXPEDIENTE 330/2024. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A DIECIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan Puebla, ordenado me-
diante auto de fecha seis de junio de dos mil vein-
ticuatro, dictado dentro del expediente 214/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve Eloy Sánchez Pérez, en contra 
Juez del Registro del Estado Civil de San Martin 
Texmelucan Puebla y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento número 1575 del libro 5 con fecha de 
registro 28 de noviembre de 1957 a fin de aceptar 
como nombre correcto ELOY SANCHEZ PEREZ no así 
como aparece mi nombre de ELOY SANCHEZ PEREZ 
se encuentra alterado con diferente tipo de tinta, 
asentar en el apartado lugar de nacimiento, SAN 
RAFAEL TLANALAPAN, TEXMELUCAN PUEBLA, no así 
como aparece de forma incorrecta EN SU CITADO 
DOMICILIO, y en el apartado fecha de nacimiento 
28 de noviembre de 1957, no así como aparece 
de forma incorrecta18 del actual, dar vista a to-
das aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir,, la demanda para que en termino 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuara con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha seis de junio de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente y 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaria de este Juzgado. 
San Martin Texmelucan, Puebla a veintiuno de junio 
de dos mil veinticuatro.
Lic. Guadalupe Romero flores

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PÉNAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tepeaca, Puebla; 
expediente número 108 / 2024, Juicio de rectifi-
cación de acta de matrimonio, promovido por Do-
lores Ortega Cabrera y Consuelo Cebada Salaman-
ca, datos incorrectos en el acta de matrimonio: 
nombre “Jose Dolores Ortega Cabrera”. Se convoca 
a todas las personas que se crean con derecho a 
comparecer para que dentro del término de tres 
dias siguientes a la ultima publicación contesten 
la demanda instaurada en su contra, y señalen do-
micilio en la sede de este juzgado para recibir las 
presentes notificaciones, con el apercibimiento de 
no hacerlo se le tendrá por contestado en sentido 
negativo y su notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por listas, quedan en a dis-
posición copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio; para quedar de la siguiente manera: 
datos correctos: nombre: Dolores Ortega Cabrera.
DILIGENCIARIO DE JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

Rodrigo Abdala, Coordinador 
del Comité de Transición del Go-
bernador electo Alejandro Ar-
menta, dio a conocer los nom-
bres de quienes integran las sie-
te comisiones.  

Coordinador de la Comisión 
de Gobernación y de Seguridad 
Pública: Samuel Aguilar Pala. 
Sus secretarios técnicos serán 
Jorge Méndez Guillén, Aline To-
ledo Montiel, Ema Itzel Jiménez 
Ponce, Luis Ángel Carrasco Gas-
ca y Norma Layón Aarun.  

Comisión de Economía, Tra-
bajo, Desarrollo Rural y Turis-
mo: Coordinador Víctor Gabriel 
Chedraui. Sus secretarios técni-
cos serán Patricia Ortiz Moreno, 
Omar Díaz Abascal, Pablo Sala-
zar Vicentello, Abraham Quirós 

Palacios, Dafne Gaspar y Carlos 
Márquez.  

Comisión de Salud, Educa-
ción y Bienestar: Coordinado-
ra Marisol Amieva Zamora. Sus 
secretarios técnicos serán Car-
los Alberto Pacheco Olivier, Jor-
ge David González García, An-
tonio Medina Ramírez, Mónica 
Barrientos Sánchez, Gabriela La 
Bonita Sánchez y Michelle Tala-
vera Herrera.  

Comisión de Infraestructu-
ra, Movilidad y Medio Ambiente: 
Coordinadora Rebeca Bañuelos 
Guadarrama. Sus secretarios téc-
nicos serán Carlos Ochoa Rodrí-
guez, Rómulo Arredondo Contre-
ras, Manuel Contreras de los San-
tos, Alexa Espidio Sánchez y Ana 
Isabel Fernández Hernández.  

Comisión de Finanzas, Admi-
nistración y Función Pública: Es-
tá pendiente nombrar a quien la 
coordinará. Los secretarios téc-

nicos serán Hugo Domínguez 
Amado, Silvia Tanús Osorio, Kar-
la Lucas Martínez y Sandy Gua-
dalupe García Trueba.  

Comisión de Cultura e Igual-
dad: Coordinadora Celina Peña 
Guzmán. Sus secretarios técni-
cos serán Mari José Farfán Orte-
ga, Edurne Ochoa Ledesma y Cin-
tia Ladrón de Guevara.  

Comisión de la Oficina del 
Ejecutivo: Coordinador José Luis 
García Parra. Sus secretarios téc-
nicos serán Ramón Montes Ba-
rreto, Claudia Hernández Medi-
na, Alejandro Espidio Sánchez, 
Ángel Pérez Portada y Araceli Ca-
selín Espinoza.

Presenta equipo de Armenta 
las Comisiones de Transición
Además de los coordinadores de las comisiones, cada una de las siete áreas contarán con secretarios técnicos que coadyu-
varán en la entrega -recepción.

Redacción
Fotos Cristopher Damián
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDAN PUEBLA. EN CUMPLIMIEN-
TO AL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLÁCESE TODA PERSONA 
CREANSE CON INTERÉS CONTRARIO AL ACTOR O CON 
INTERÉS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICA-
DO COMO “FRACCIÓN DEL TERRENO MARCADO CON 
EL NÚMERO DIEZ DE LA MANZANA TREINTA Y CUA-
TRO, ZONA UNO, DE CIUDAD SERDAN PUEBLA” UBICA-
DO EN COLONIA LA GLORIA MUNICIPIO DE CHALCHI-
COMULA DE SESMA PUEBLA; MISMO QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE 26.00 METROS Y COLINDA CON MARIA ANDREA 
GUADALUPE HERNANDEZ QUINTO. AL SUR: MIDE 
26.00 METROS Y COLINDA CON ALEJANDRO HER-
NANDEZ QUINTO, AL ORIENTE: MIDE 3.04 METROS 
MARIA ANDREA GUADALUPE HERNANDEZ QUINTO. AL 
PONIENTE: MIDE 3.90 METROS Y COLINDA CON CALLE 
CARLOS B. ZETINA SUR. CONTESTE DEMANDA DEN-
TRO DOCE DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ÚLTIMO 
EDICTO JUICIO DE USUCAPIÓN, QUEDANDO COPIAS 
A SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA PROMUEVE ALEJAN-
DRO HERNANDEZ QUINTO CONTRA MARIA ANDREA 
HERNÁNDEZ QUINTO Y/O MARIA ANDREA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ QUINTO.
EXPEDIENTE NÚMERO 1159/2023
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; JUNIO 13 DE 2024
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EN 
ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON 
DERECHO A CONTRADECIR JUICIO DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN, QUE PROMUEVE ERNESTO JUA-
REZ FLORES EN CONTRA DE RAFAEL VARGAS RAMI-
REZ, RESPECTO DEL LOTE 31 QUE SE FRACCIONA DEL 
RANCHO SAN JAVIER, QUE SE ENCUENTRA UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ACAJETE, ESTADO DE PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE: 95.34 MTS (NOVENTA Y CINCO 
METROS CON TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS) 
COLINDANDO CON LEONOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ. AL 
SUR MIDE: 97.83 MTS (NOVENTA Y SIETE METROS 
CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS) COLINDANDO 
CON PROPIEDAD DE LAURENCIO SÁNCHEZ ROJAS. AL 
ESTE MIDE: 157.04 MTS (CIENTO CINCUENTA SIETE 
METROS CON CUATRO CENTÍMETROS) COLINDANDO 
CON PROPIEDAD DE SIMONA FLORES MORENO Y/O SI-
MONA MORENO FLORES. AL OESTE MIDE: 152.37 MTS 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS CON TREINTA Y 
SIETE CENTÍMETROS) COLINDANDO CON PROPIEDAD 
DE CELIA MARTÍNEZ GARCÍA. CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE: 14929.57 M2 (CATORCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE METROS CON CINCUENTA Y SIETE CEN-
TÍMETROS), CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 443/2024 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, 
HACIENDOLE SABER QUE EL TRASLADO RESPECTIVO 
QUEDA A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, A 
LA NOTIFICACIÓN CONTESTE LA DEMANDA Y SEÑALE 
DOMICILIO PARA LAS NOTIFICACIONES PERSONALES 
EN SEDE DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTIFICACIONES AUN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE HARÁN POR 
LISTA. 
TEPEACA, PUEBLA, A 29 DE MAYO DE 2024
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL 
DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA; expediente 347/2024, JUICIO DE 
USUCAPIÓN que promueve MARICELA ALTAMIRANO 
GRACIA, en contra de FRANCISCO MUÑOZ ZEFERINO 
Y LUZ GONZALEZ VAZQUEZ y/o LUZ GONZALEZ DE 
MUÑOZ, respecto de la Fracción del Terreno Urbano 
denominado “La Vivienda”, que se ubica en la sec-
ción Primera de Azumbilla, del municipio de Nicolás 
Bravo, Puebla; el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AI NORTE: En dos líneas, mide 20.9 
mts. (veinte punto nueve metros) y colinda con 
Calle Profirió Díaz; y mide 25.48 mts. (Veinticinco 
punto cuarenta y ocho metros) y colinda con el Sr. 
Enrique Esteban Gracia Vázquez; AL ORIENTE: Mide 
29.91 mts. (Veintinueve punto noventa y un me-
tros) y colinda con la Sra. Eva María de los Ángeles 
Rosas Jiménez; AL SUR: Mide 44.98 mts. (Cuarenta 
y cuatro punto noventa y ocho metros) y colinda 
con el Sr. Joel Carmona Ortiz; AL PONIENTE: En dos 
líneas, mide 10.47 mts. (diez puntos cuarenta y siete 
metros) con Calle Nacional sur; y mide 19.59 mts. 
(Diecinueve puntos cincuenta y nueve metros) y 
colinda con el Sr. Enrique Esteba Gracia Vázquez. A 
fin de emplazar A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, para que dentro del término de doce 
días hábiles comparezcan a contestar la deman-
da, quedando copias de la demanda en secretaría, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término concedido se tendrá por perdidos sus 
derechos y las notificaciones aún las de carácter 
personal se realizaran me mediante lista. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VENIUNO DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO TEHUACAN, PUEBLA.  
ABOGADA MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
JUICIO DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, 
EN ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 523/2024, RELATIVO AL SUCESORIO 
INTESTAMENTARIA A DE BIENES DE ELENA ZEPEDA 
VALENCIA Y/O MARIA ELENA ZEPEDA VALENCIA Y/O 
ELENA ZEPEDA DE SOLEDAD, PROMUEVEN SERAFIN 
SOLEDAD PONCE Y/O JOSE SERAFIN SOLEDAD PON-
CE, SE ORDENA A EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DE-
DUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUEDANDO A 
DISPOSICIÓN DEL SECRETARIO DE ACUERDOS, NON, 
COPIA DE LA DENUNCIA.
TEPEACA, PUEBLA, A 29 DE MAYO DE 2024
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL 
DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
cuatro de Junio de 2024 radicado bajo el expe-
diente 688/2024, convóquese juicio de usucapión, 
promueve SUSANA REYES CARBAJAL en contra de 
JULIA ROMÁN CASTAÑEDA y PEDRO HERNÁNDEZ 
ANDRADE, y toda persona que se crea con derecho 
de un predio urbano ubicado actualmente en calle 
privada cuatro sur, sin número, sección primera 
centro, de la localidad de Tlacotepec de Benito 
Juárez, municipio del mismo nombre, Estado de 
Puebla, medidas y colindancias siguientes: NORTE: 
Mide 17.00 MTS. Con ROSENDO RODRÍGUEZ Y DIONI-
CIO ROJAS. SUR: Mide 17.00 MTS. Con TERESITA CRUZ 
VELAZCO. ORIENTE: Mide 26.00 MTS. Con CALLE PRI-
VADA CUATRO SUR. PONIENTE: Mide 25.00 MTS. Con 
ESCUELA SECUNDARIA CUAUHTÉMOC. Dejándoles 
en Secretaria copias del traslado, emplazándoles, 
contestar en término de doce días última publica-
ción. Señalen domicilio para oír y recibir notifica-
ciones, cede Juzgado de los autos, apercibidos que 
de no hacerlo se tendrá contestada negativamen-
te, notificaciones posteriores lista.
Tecamachalco, Puebla, 18 de junio del 2024.
El Diligenciario Par
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Judicial Juez de lo Civil y de lo pe-
nal de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 
572/2024 Juicio de Nulidad de Acta de Nacimiento, 
con auto de fecha Cuatro de Junio de Dos mil Vein-
ticuatro, por enmienda promovido por SOLEDAD 
GLORIA ONOFRE GUZMAN emplácese a todos aque-
llos interesados en contradecir la presente deman-
da que tiene como finalidad la Nulidad tanto del 
acta así como del registro de Nacimiento hecho en 
el registro civil de IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, 
mediante tres edictos en el periódico INTOLERAN-
CIA, que en un término de Doce días siguientes a 
la última publicación de este edicto contesten 
demanda y señalen domicilio para recibir notifica-
ciones personales, ha percibido que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista del 
juzgado, quedando copias de esta demanda en la 
Secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, 19 de Junio del 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC.RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEPANCO DE LOPEZ, 
PUEBLA.
EMPLÁCESE: 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA.- Por dis-
posición del Ciudadano Juez Municipal de Tepan-
co de López, perteneciente al Distrito Judicial de 
Tehuacán Puebla, dentro del expediente número 
377/2024, relativo al Juicio de Rectificación de 
acta de nacimiento por enmienda, promovido por 
ASUNCIÓN RUFINA TRUJILLO CASAS EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA; se tiene 
como finalidad modificar y corregir: Mi nombre 
para que quede como: ASUNCIÓN RUFINA TRUJILLO 
CASAS; sea corregido mi número de acta para que 
quede como: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, 
sea corregida mi fecha de registro para que quede 
como: DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO, sea corregida mi fecha de nacimiento 
para que quede como: VEINTIOCHO DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO, sea corregido 
mi lugar de nacimiento para que quede como: SAN 
BARTOLO TEONTEPEC, TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA; 
el nombre de mis padres SABINO TRUJILLO REYES y 
CRESENCIA DELFINA CASAS MERINO, nombre de mi 
abuelo Paterno RICARDO TRUJILLO y el nombre de 
mis abuelos Maternos GREGORIO CASAS y AURELIA 
MERINO; esto a fin de que en el término de TRES 
días siguientes a la publicación de este edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos con las for-
malidades de ley, apercibiéndolos para que en caso 
de no hacerlo se les tenga contestando en sentido 
negativo y a las subsecuentes notificaciones se-
rán por lista; copias y traslado a disposición de la 
Secretaria del Juzgado Civil Municipal de Tepanco 
de López. 
TEPANCO DE LOPEZ PUEBLA A 20 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC MARIA GUADALUPE MERINO CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE SAN MATIAS COCOYOTLA SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA, promovido ANGELICA COCONE 
TLAPALTOTOLI, nacida cinco de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. En SAN MATIAS COCO-
YOTLA SAN PEDRO CHOLULA, Puebla, comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda con Justificación, término tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones, apercibiendo que de no hacer-
lo se notificaran por lista, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y continuara el procedimiento.
Expediente Núm.: 277/2024 Traslado secretaria del 
Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, a Veintiocho de Mayo 
del dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MIRIAN MARTÍNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Se convoca a efecto de que comparezca a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del Juicio Intes-
tamentario, radicado bajo el expediente número 
243/2024 de los de este Honorable Juzgado de Dis-
trito de Zacatlán, Puebla, denunciado por ANGELI-
CA DIAZ ZARAGOZA promoviendo por derecho pro-
pio y en mi carácter de descendiente en línea recta 
del de cujus JOSE MANUEL CARLOS DIAZ LOPEZ en su 
carácter de descendiente directo de CLARA LÓPEZ 
MORALES, respecto de la parte proporcional que 
les correspondiera si vivieran del acervo heredi-
tario que le corresponde a bienes de la de cujus 
CLARA LOPEZ MORALES, convocando a todo aquel 
que se crea con derecho dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS a partir de la única publicación, concurran por 
escrito al procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo, y señalen domi-
cilio para oír y recibir notificaciones personales en 
la sede de este Juzgado, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, sus notificaciones aun las de carác-
ter personal, se les harán por lista en los estrados 
de este juzgado, copias de demanda, anexos, y auto 
admisorio, quedan a disposición de la Secretaria 
del Juzgado, bajo el expediente 243/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINŢIUNO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ZACATLÁN, PUE. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPONE JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLÁN, PUE-
BLA, POR ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, MARÍA ANDREA LANZA-
GORTA LÓPEZ, POR SU PROPIO DERECHO PROMUEVE 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPEC-
TO AL PREDIO DENOMINADO “AMELLALITOS”, UBICA-
DO EN EL BARRIO DE TULIMÁN, ZACATLÁN, PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: 78.44 METROS Y COLINDA CON JOSÉ ANTEL-
MO ALFONSO LÓPEZ HERNÁNDEZ; AL SUR; EN CINCO 
LÍNEAS MIDE 175.45 METROS Y COLINDA JOSÉ ANTEL-
MO ALFONSO LÓPEZ HERNÁNDEZ, AL ORIENTE: EN 
SIETE LÍNEAS 235.51 METROS Y COLINDA CON JOSÉ 
ANSELMO JUSTINO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ELISEO LÓPEZ 
Y JOSÉ GUERRA, CAMINO A TULIMÁN EN MEDIO Y AL 
PONIENTE: EN DOS LÍNEAS 208.66 METROS Y COLIN-
DA CON JUANA LÓPEZ JUÁREZ, ORDENANDO EMPLA-
ZAR POR EDICTOS A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHOS AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, 
PARA QUE CONTESTEN DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN ESTA CIUDAD Y DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
CONTESTANDO LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, 
COPIAS DE DEMANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA DEL 
JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 15/2024. 
Zacatlán, Puebla; a 24 de junio de 2024. 
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar de Puebla, 
Puebla, expediente número 212/2023, relativo 
JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO, pro-
mueven FLORENCIA CALLEJA MARISCAL; en cumpli-
miento al auto de fecha cuatro de junio de dos mil 
veinticuatro, se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho de contradecir 
la demanda, concediéndoles un término de DOCE 
DÍAS para que den contestación a la demanda ins-
taurada en su contra, ofrezcan pruebas y señalen 
domicilio para recibir notificaciones, con el aperci-
bimiento que de no realizarlo en el plazo concedido 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo. Copias disposición Secretaría. 
PUEBLA, PUEBLA A DIECINUEVE DE JUNIIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO 
Lic. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Por disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla. Expediente 346/2024, 
auto de fecha cuatro de junio del dos mil veinticua-
tro. Se convoca a todos los que se crean con dere-
cho a la herencia legítima de la C. MARÍA GUADALU-
PE PULIDO ZÚÑIGA Y/O GUADALUPE PULIDO ZÚÑIGA 
dentro del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
denunciado por ENRIQUE VALENCIA ROBLES, ENRI-
QUE ANTONIO, FRANCISCO JAVIER, NORMA ANGELICA 
Y FÁTIMA CLAUDIA todos de apellidos VALENCIA PU-
LIDO, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación que se rea-
lizara en el periódico “INTOLERANCIA” y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y proponga a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
copia de la demanda y sus anexos a disposición en 
la secretaria de este Juzgado.
Ciudad Judicial Puebla, a veinticuatro de junio del 
dos mil veinticuatro
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Se convoca a efecto de que comparezca a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del Juicio Intes-
tamentario, radicado bajo el expediente número 
244/2024 de los de este Honorable Juzgado de 
Distrito de Zacatlán, Puebla, denunciado por AN-
GELICA DIAZ ZARAGOZA promoviendo por derecho 
propio y en mi carácter de descendiente en línea 
recta de la de cujus ELEODORA ZARAGOZA MORALES 
en su calidad de descendiente en línea recta por 
afinidad de mi señor padre JOSE MANUEL CARLOS 
DIAZ LOPEZ, respecto de la parte proporcional que 
le correspondiera si viviera del acervo hereditario 
que le corresponde a bienes de la de cujus CLARA 
LOPEZ MORALES, convocando a todo aquel que se 
crea con derecho dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
a partir de la única publicación, concurran por 
escrito al procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo, y señalen domi-
cilio para oír y recibir notificaciones personales en 
la sede de este Juzgado, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, sus notificaciones aun las de carác-
ter personal, se les harán por lista en los estrados 
de este juzgado, copias de demanda, anexos b auto 
admisorio, quedan a disposición de la Secretaria 
del Juzgado, bajo el expediente 244/2024.  
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINŢIUNO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A quien se crea con derecho.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, Expediente: 312/2024, Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación, promueve Eleazar 
Pérez Cruz, EN CONTRA DE QUIEN SE CREA CON 
DERECHO, respecto de una fracción del inmueble 
identificado corno “Atenco” ubicado en la sec-
ción sexta del barrio de San Juan, municipio de 
Tochimilco, Puebla, con las siguientes medidas y 
colindancias. Norte; mide 13.93 trece metros con 
noventa y tres centímetros colinda con propiedad 
de Eduardo Telez Cura y Efigenia Lima Martínez. 
Oriente mide 17.61 diecisiete metros sesenta y un 
centímetros línea quebrada en dos tramos colinda 
con propiedad de Eduardo Telez Cura y Efigenia 
Lima Martínez. Sur, mide 10.55 diez metros cin-
cuenta y cinco centímetros colinda con propiedad 
de Eduardo Telez Cura y Efigenia Lima Martínez. Po-
niente, mide 21.96 veintiún metros noventa y seis 
centímetros línea quebrada en dos tramos colinda 
con servidumbre de paso. Se ordena dar vista a 
todo aquel que se crea con derechos de contrade-
cir demanda, para que, en el término de doce días 
contados al día siguiente de la última publicación, 
conteste demanda, apercibidos que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones serán por lista. Copias 
de la demanda a disposición en la secretaria par 
del Juzgado.
Atlixco, Puebla, dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro.
El Diligenciario.
Lic. Ignacio Pedraza Rojas.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Disposición del Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente 
1443/2023 Juicio de Usucapión, promovido por 
OCOTLÁN CRUZ ESTEBAN contra ÁNGEL DE LA CRUZ 
MORENO y otros, con respecto al Inmueble identifi-
cado como UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE LOS QUE 
SE DIVIDIERON LOS TERRENOS QUE LE QUEDARON 
AL RANCHO DENOMINADO “EL CARMEN” EN EL MU-
NICIPIO DE ACAJETE DE LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
TEPULCO, EL CUAL NO CUENTA CON INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORESTE: 96.03 metros línea quebrada 
en cuatro tramos con Ricardo Victoria Sánchez, 
17.00 metros con Genaro Moreno Victoria; AL SU-
RESTE: 103.50 metros con Marciana Victoria Ca-
rretero, AL SUROESTE: 34.28 metros línea quebrada 
en dos tramos con Gregorio Moreno Victoria, 101.14 
metros línea quebrada en cuatro tramos con Emi-
liano Ortega Mena; AL NOROESTE 38 17 metros con 
Celedonio Ascensión Antonio, 62 57 metros línea 
quebrada en tres tramos con camino, Mediante 
auto de fecha CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES, se ordena se Emplace a todo aquel 
que pueda tener un Derecho contrario al del actor, 
mediante tres edictos consecutivos que se publi-
caran en el periódico “INTOLERANCIA”, apercibien-
do a los posibles interesados a que comparezcan a 
Juicio dentro del término de doce dias contados a 
partir de aquel en que se realice la última publica-
ción, bajo el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo, realizándose las posteriores 
notificaciones mediante lista, quedando copias 
de la demanda a su disposición en la secretaria de 
este juzgado. 
Tepeaca, Puebla a la fecha de su Publicación.
C. DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
EXPEDIENTE NUMERO 354/2024 
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Para que comparezca todo aquel que pudiera te-
ner derecho contrario al de la parte actora dentro 
del Juicio de Usucapión e Inmatriculación, que 
promueve ANGELES PEREZ ALVAREZ por su propio 
derecho en contra de Zenaida Barrios Cerón así 
mismo en contra de los colindantes Guadalupe Ma-
cín Castillo; Dolores Cabrera Luna; Leocadio Juárez 
Barrios; al Sindico del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Jópala; Puebla; el Registrador Publi-
co de la Propiedad y del Comercio y toda perso-
na que se crea con derecho; respecto del predio 
denominado PROPIEDAD PRIVADA ubicado en 
calle Ávila Camacho, sin número, Chicontla, Jópa-
la, Puebla; con cabecera en el Distrito Judicial de 
Zacatián, Puebla; el cual cuenta con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORESTE: 8.13 m. ocho 
metros con trece centímetros colinda con calle 
Ávila Camacho. AL SUROESTE: 12.90 m. doce metros 
con noventa centímetros, colinda con propiedad 
de Dolores Cabrera Luna. AL SURESTE: 15.37 m. 
quince metros con treinta y siete centímetros, en 
seis tramos, y todos colindando con propiedad de 
Guadalupe Macín Castillo y 1.91 un metro con no-
venta y un centímetros Calle Privada de Galeana. 
AL NOROESTE: 16.92 m. dieciséis metros con noven-
ta y dos centímetros, en cuatro líneas colinda con 
propiedad de Leocadio Juárez Barrios; convocando 
mediante el presente edicto a todo aquel que se 
crea con derecho dentro del plazo de DOCE DÍAS 
a partir de la última publicación, concurran por 
escrito al procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales en la sede de este Juz-
gado, con el apercibimiento que de no hacerlo, sus 
notificaciones aun las de carácter personal, se les 
harán por lista en los estrados de este juzgado, co-
pias de demanda, anexos, y auto admisorio, quedan 
a disposición de la Secretaria del Juzgado, bajo el 
expediente 354/2024 de los del Juzgado De Lo Civil 
Del Distrito Judicial De Zacatlán, Puebla  
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINŢIUNO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Tecamachalco, Puebla, Expediente 403/2024, 
convóquese a juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA GUZMÁN VERA, denunciado 
por ELOINA MARTHA COETO GUZMÁN, convocando 
a todas aquellas personas que se crean con de-
rechos al presente juicio hereditario, deducir de-
rechos diez días siguientes a la última publicación. 
TECAMACHALCO, PUEBLA. 21 JUNIO 2024. 
DILIGENCIARÍO NON DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS. 

PARQUE DE LA CASTELLANA A.C.
CONVOCATORIA.
ASAMBLEA GENERAL.
Se convoca a la celebración de una ASAMBLEA 
GENERAL, que tendrá verificativo el próximo día 
Miércoles 10 de Julio del 2024, a las 19:30 horas en 
primera convocatoria y en segunda convocatoria 
a las 20:00 horas, en el Parque Central del Clúster, 
Parque de la Castellana, ubicado en el número Uno 
de Boulevard Oceanía, en Lomas de Angelópolis II, 
Periférico Ecológico, número 17002, San Andrés 
Cholula Puebla; para tratar asuntos contenidos en 
la siguiente: 
ORDEN DEL DÍA.
Lista de Asistencia e Instalación de la Asamblea. 
2. Elección del Presidente, Secretario y Escrutador 
de la Asamblea.
3. Lectura y aprobación del Orden del Dia. 
4. Informe de Mantenimiento y Mejoras al Clúster. 
5. Informe de la situación económica de la Asocia-
ción Civil, del periodo comprendido del 1 de enero 
del 2023 al 30 de junio del 2024. Presentación del 
Informe de Auditoría del mismo periodo. 
6. Informe de inversiones, mejoras y mantenimien-
tos durante el periodo del 1 de enero del 2023 al 30 
de junio del 2024. 
7. Informe sobre la contratación de la actual em-
presa de seguridad y sobre seguridad del Clúster. 
8. Informe sobre la suspensión de Riego de áreas 
verdes comunes. 
9. Presentación de manuales, tutoriales y procesos 
para fomentar el uso de Parkimovil. 
10. Nombramiento de Integrantes del Consejo Di-
rectivo de la Asociación Civil. 
11. Informe de las actividades desarrolladas por 
el Administrador durante el periodo de su gestión 
comprendido del 4 de junio de 2023 al 8 de julio 
de 2024. 
12. Asuntos Generales. 
13. Designación del Delegado Especial que debe-
rá formalizar los acuerdos que se adopten en la 
Asamblea, ante Notario Público. 
14. Clausura de la Asamblea. 
Atentamente. 
Consejo Directivo Parque de la Castellana A.C. 
San Andrés Cholula, Puebla a 24 de Junio del 2024. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIA PÚBLICA 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE. 
En Instrumento 44,972 Volumen 476 de fecha die-
cisiete de junio de dos mil veinticuatro, en la Nota-
ría Pública número NUEVE de esta Ciudad de Pue-
bla Estado de Puebla, se hizo constar la A).- ACTA DE 
INICIO Y COMPARECENCIA DE PRESUNTOS HEREDE-
ROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIE-
NES DEL SEÑOR CHISTRIAN IVAN ROJAS TIRADO que 
formalizan la señora MARIA TERESA GONZALEZ OR-
TIZ, en su carácter de cónyuge supérstite y SANDRA 
ROJAS GONZALEZ en su carácter de descendiente 
directa del De Cujus, por su propio y respectivo de-
recho. B).- REPUDIO DE HERENCIA, que formaliza la 
señorita SANDRA ROJAS GONZALEZ en su carácter 
de descendiente directa del De Cujus.
H. Puebla de Zaragoza a 19 de junio de 2024. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primera Especializada en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 
Número 383/2023 Juicio de Nulidad de Escritura, 
promovido por RUBI REYES GONZÁLEZ, mediante 
auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil 
veinticuatro, toda vez que teniendo en considera-
ción que no fue posible localizar el domicilio de la 
parte demandada, a pesar de las gestiones realiza-
das, se ordena el emplazamiento de la demandada 
BENITA MARTÍNEZ PÉREZ mediante tres edictos 
que deberán publicarse en forma consecutiva en 
el periódico “Intolerancia” para que en el término 
de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación, 
proceda a dar contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo como lo ordena 
el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil. Asimismo, 
señale domicilio para recibir notificaciones domi-
ciliarias, apercibida que de no hacerlo estas se le 
harán por lista, de igual manera para que exprese 
el nombre y domicilio de su Abogado Patrono y 
demás exigencias que previene el artículo al de la 
resolución emitida, según certificación que obra 
en el expediente. Del mismo modo de hacer valer 
excepciones deberán ofrecer en su escrito de con-
testación de demanda sus respetivas pruebas, mis-
mas que deberán guardar estrecha relación con 
los hechos aducidos por las partes y la expresión 
concreta de que es lo que pretenden probar, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo se des-
echaran, Quedando en la Secretaria del Juzgado a 
su disposición, copia de la demanda, sus anexos y 
del auto admisorio.
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, A ONCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA NON
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.
Expediente número 950/2023/4C, relativo al Juicio 
Otorgamiento de Contrato de Compraventa en es-
critura pública: promueve Verónica Del Consuelo 
Martínez Barragán por su propio derecho en contra 
de Rafael Ortiz Fernández y Julieta Hortensia Martí-
nez Gutiérrez. Respecto del inmueble identificado 
con el número oficial once mil setecientos dos “A” 
guion uno, de la calle dieciséis sur, erigida sobre la 
manzana catorce, lote tres, del conjunto urbano 
denominado “Los Héroes de Puebla”, sección dos, 
de la ciudad de Puebla, inscrito en el registro pú-
blico del distrito judicial de Puebla bajo el folio real 
inmobiliario número 0393608 1, por disposición de 
auto de fecha treinta de mayo de dos mil veinti-
cuatro, se ordena emplazar a la mencionada parte 
demandada, mediante la publicación de tres edic-
tos de forma consecutiva, para que en el término 
de doce días siguientes a la última publicación, 
produzcan su contestación de demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento, quedando a su disposición 
en la secretaria del juzgado copia simple debi-
damente sellada y cotejada de la demanda, auto 
admisorio de fecha de veintiséis de octubre de dos 
mil veintitrés y proveído de fecha treinta de mayo 
de dos mil veinticuatro, así como los anexos que 
se acompañan a la demanda, que se describen a 
continuación, contrato de compraventa, copia cer-
tificada de escritura pública volumen número no-
vecientos noventa y siete Instrumento Cincuenta y 
un mil ochocientos cinco, copia de talón número 
0004911 de fecha nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve de compra de un cheque de caja por 
Verónica del Consuelo Martínez Barragán por la 
cantidad de seiscientos veinte mil ciento setenta 
y cuatro pesos, copia del cheque de caja número 
0004911 de fecha nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve de la institución banco Santander (Mé-
xico) siendo beneficiario del mismo Rafael Ortiz 
Fernández, copia de certificado de libertad de gra-
vamen número 945212 de fecha veintiséis de junio 
de dos mil veintitrés, copia de credencial de elec-
tor número 1462016000951 de la actora Verónica 
Del Consuelo Martínez Barragán.
Abogado César Salas Tomé
Diligenciario Par

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIA PÚBLICA 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE. 
En Instrumento 44,973 Volumen 476 de fecha 17 de 
junio de 2024, en la Notaría Pública número NUE-
VE de esta Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, se 
hizo constar el ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA 
DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO 
PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR RODOLFO ROJAS GUE-
RRERO que formaliza la señora ESTELA VIDAL LEÓN 
en su carácter de Cónyuge Supérstite del De Cujus, 
por lo que se convoca a quien o quienes se crean 
con derecho a los bienes de la herencia, para que 
se presenten a esta notaría pública dentro de los 
diez días siguientes al de la última publicación a 
deducir sus derechos. 
H. Puebla de Zaragoza, a 18 de junio de 2024. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Quinto Familiar del Distrito Ju-
dicial de Puebla, Puebla, auto de veintidós de enero 
de dos mil veinticuatro, Expediente 1/2024, Juicio 
Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO promovido por GERMAN EDGARDO RODRÍGUEZ 
CISNEROS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERONIMO 
CALERAS, PUEBLA, asi como en contra de TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A CONTRADECIR LA DEMANDA; Juicio que se 
promueve toda vez que se encuentra asentado 
erróneamente el Nombre: (GERMAN DATO ALE-
TRADO) EDGARDO RODRIGUEZ CISNEROS; Lugar de 
Nacimiento: EN SU DOMICILIO: Presentado: OMITIDO: 
y Número de acta: (699 alterado), los cuales debe-
rían decir Nombre: GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ 
CISNEROS; Lugar de Nacimiento: SAN JERONIMO CA-
LERAS, PUEBLA, PUEBLA; Presentado: VIVO; Numero 
de acta: 699, convóquese a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda para 
que dentro del término de TRES DIAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aún las de carácter personal, se les harán 
por lista, asimismo, se continuará con el procedi-
miento. 
Puebla, Puebla, a 24 de junio de 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Especializado Materia 
Familiar, Puebla, auto diecinueve de abril dos mil 
veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legítima, dentro de la 
sucesión Intestamentaria a bienes de María Auxilio 
Herrera González, promovido por José Benito Jaime 
Fausto Lezama Romero y Gerardo Lezama Herrera, 
comparezcan a deducir derechos dentro del plazo 
DIEZ DIAS, que se contarán a partir día siguiente 
fecha publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho, los documentos que justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar cargo de 
albacea definitivo. Quedando copia demanda, ane-
xos y auto admisorio a su disposición Secretaria 
Juzgado. Expediente 244/2024, procedimiento fa-
miliar hereditario sucesión Intestamentaria bienes 
de María Auxilio Herrera González. 
Puebla, Puebla; 05 de junio de 2024. 
C. Diligenciario
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 268/2024, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de 
cujus ISABEL ROJAS ROBLES Y AUREA ROJAS RO-
BLES, denunciado por CONCEPCIÓN ROJAS ROBLES, 
deducir derechos diez días siguientes última pu-
blicación. 
Chiautla, Puebla, a 14 de junio de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. AC-
TUACIONES TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE.
Disposición Juez Civil Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
expediente número 428/2023, Juicio Sucesión 
Intestamentaria, promueve SANTIAGO BENITEZ 
HUERTA Y SANTIAGO BENITEZ MERINO a bienes de 
MODESTA MERINO HERNANDEZ, fue vecina Tula, 
Tepexi de Rodríguez, Puebla, falleció el 5 Cinco de 
Marzo de 2016 Dos Mil Dieciséis, por auto de fecha 
21 Veintiuno de Agosto del año 2023 Dos Mil Veinti-
trés, se ordena convocar a todo aquel que se crea 
con derecho para que comparezcan dentro del 
término de DIEZ DIAS a deducirlo. Copias, traslado 
disposición Secretaria. 
Tepexi de Rodriguez, Puebla, a 3 de abril de 2024. 
C. Diligenciaria 
LICENCIADA DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREIN-
TA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 426/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE LUIS RAÚL PÉREZ CHAPULÍN, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 20 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Por disposición del c. juez quinto de lo familiar del 
distrito judicial de puebla, dentro de la acción de 
cancelación de alimentos dentro del expediente 
0471/2018, promovido por VÍCTOR MANUEL CRIS-
TALES RAMÍREZ, mediante auto de fecha 04 de 
junio del año dos mil veinticuatro, se ordena citar 
a los demandados MARÍA GIOVANNA SANABRIA 
ESCOBEDO Y VÍCTOR ANDRÉ CRISTALES SANABRIA, 
mediante la publicación de TRES EDICTOS consecu-
tivos que deberán públicos en el periódico “INTOLE-
RANCIA”, a fin de que dentro del término DOCE DÍAS 
produzca su contestación de demanda, así como 
para que señale domicilio ante esta autoridad a 
fin de que reciba notificaciones, y ofrezca prue-
bas tendientes a justificar sus excepciones; con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo en todas y cada 
una de sus partes, quedado el traslado correspon-
diente en la secretaria de este Juzgado.
Ciudad Judicial, Puebla, 12 de Junio del año 2024.
Lic. Alejandro Rojas Mirón 
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 266/2024, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de 
cujus FLORENCIO VERGARA PONCE Y/O FLORENCIO 
VERGARA Y/O FLORENCIO VERGARA P., denunciado 
por CELERINA JUANA SOSA SOSA Y/O CELERINA SOSA 
Y/O CELERINA VERGARA, deducir derechos diez días 
siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 14 de junio de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTINCHÁN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Cuautinchán, Puebla. 
Expediente 04/2024, CONVOQUESE, Juicio Recti-
ficación Acta de Nacimiento, Promueve: MARÍA 
TOMASA FLORES VÉLEZ. Datos incorrectos: Nombre: 
María Tomasa Florez; Fecha nacimiento: 7 de mar-
zo; Lugar nacimiento: En su casa de la representa-
da; Nombre de los padrea: Leonardo Florez y Luisa 
Vélez; Observaciones: El apellido paterno “Florez”, 
se encuentra remarcado por encimadura (altera-
ción) DATOS CORRECTOS: Nombre: María Tomasa 
Flores Vélez; Fecha nacimiento: 7 de marzo de 1958; 
Lugar nacimiento: Concepción Pardiñas, Cuautin-
chan, Puebla; Nombre de los Padres: Leonardo Flo-
res Ramos y Luisa Vélez Robles. Ordénese emplazar 
quienes tengan derecho contradecir demanda, 
contesten demanda, termino tres días, después de 
última publicación. Traslado y anexos a disposición 
de Secretario de Acuerdos. 
CUAUTINCHÁN, PUEBLA, A 24 DE JUNIO DE 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ERNESTO NOÉ FLORES GALLARDO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 
876/2023, ordena auto de fecha trece de diciem-
bre de dos mil veintitrés PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO promueve MARTIN MARLEN CERVANTES 
GARRIDO (TESTADO MARTIN) Y/O MARLEN CERVAN-
TES GARRIDO, córrase traslado a aquellas personas 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS que se publicara en el Perió-
dico “INTOLERANCIA” para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir de 
la última publicación, se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial a siete de junio de dos mil vein-
ticuatro.
El C. Diligenciario Par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ NOTARIA PU-
BLICA NUMERO CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA
PRIMER PUBLICACION.
En esta Notaría Pública Número Cuarenta a mi car-
go y con fundamento en el artículo 784 fracciones 
I y II del Código de Procedimientos Civiles, se hace 
saber que se inició el Procedimiento Extrajudicial 
de la Testamentaria a bienes del señor ROBERTO 
MONTERROSAS VAZQUEZ, en el cual designa como 
ALBACEA EJECUTOR a MARIA DE LOS ANGELES EDITH 
MONTERROSAS VAZQUEZ Y COMO ÚNICO Y UNIVER-
SAL HEREDERO a ROBERTO MONTERROSAS MENDEZ: 
A).- Reconocen la validez del Testamento; B).- Que 
acepta la herencia; C).- MARIA DE LOS ANGELES 
EDITH MONTERROSAS VAZQUEZ, acepta el cargo de 
Albacea; y D).- Declara que en su oportunidad van 
a formar el inventario de los bienes de la herencia. 
ATENTAMENTE 
H., Puebla de Z., a 25 de JUNIO de 2024. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.
A TODO INTERESADO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, EN EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 1413/2023 RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO PRIVILEGIADO SOBRE PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD Y GUARDA Y CUSTODIA DEL ME-
NOR CON INICIALES L.R.M.B. PROMOVIDO POR MARIA 
MAURILIA COLUMBA MONTERROSAS PEREZ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LOS DERECHOS 
GERMAN MONTERROSAS PEREZ, PADRE DEL MENOR, 
EN AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2024 SE ORDENA 
CITAR Y EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA LORE-
NA SUSANA BLANCO HERNÁNDEZ, POR MEDIO DE LA 
PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE 
SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” 
HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
NOTIFICACIÓN PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA Y 
OFREZCA LAS PRUEBAS CONDUCENTES.
QUEDAN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DEL RE-
CINTO DE TECAMACHALCO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
DE LA DEMANDA SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISO-
RIO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A 24 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS. EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHALCHICOMULA, ESTADO DE PUEBLA, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. EMPLAZOLES A JUICIO DE 
USUCAPIÓN, EXPEDIENTE 13/2024. PROMUEVE AL-
FONSO CARRILLO TORAL, CONTRA ELÍAS CARRILLO 
SOTO Y/O JOSÉ GERMAN ELÍAS CARRILLO SOTO A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL DE LA SU-
CESIÓN JUAN PABLO CARRILLO RIVERA, RESPECTO 
DE LA FRACCIÓN NÚMERO DOS, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE CONOCIDO COMO UNA FRACCION DE LA 
FRACCIÓN NÚMERO “NUEVE” DE LAS EN QUE SE DI-
VIDIÓ LA EX HACIENDA DE SAN RAFAEL HUECAPAN, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA 
DE LA JURISDICCIÓN, ACTUALMENTE EN CARRETERA 
GUADALUPE-VICTORIA-SAN LUIS ATEXCAC SIN NÚ-
MERO, ESQUINA CON CALLE VEINTITRÉS SUR DEL MU-
NICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA CON UNA 
SUPERFICIE DE 57,252.26 METROS CUADRADOS. ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE EN 439.33 ME-
TROS, COLINDA CON CARRETERA GUADALUPE VIC-
TORIA-SAN LUIS ATEXCAC; AL SUROESTE EN 430.00 
METROS, COLINDA CON FRÁNCICO REYES BLANCO 
(ANTES RAMIRO REYES GÓMEZ); AL SURESTE EN 
167.82 METROS, COLINDA CON CALLE VEINTITRÉS 
SUR; Y AL NOROESTE EN 98.81 METROS, COLINDA 
CON CALE SIN NOMBRE (ANTES SEÑORA MARÍA LUI-
SA PÁEZ VIUDA DE LA TORRE). PRODUCIR CONTESTA-
CIÓN DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTOS LEGALES. QUEDANDO COPIAS 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN ESTA SECRETARIA.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, DIECIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
EMPLÁCESE:
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION 
RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBA-
CEA DEFINITIVO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA ONCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA; JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO UNA FRAC-
CIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, ESTADO DE PUEBLA 
ACTUALMENTE IDENTIFICADA COMO UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC SIN NÚMERO 
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LA PRIVADA 
DE UNIVERSIDAD Y CERRADA DE UNIVERSIDAD DE 
LA POBLACIÓN DE ZINACATEPEC, PUEBLA. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE. 
- MIDE SIETE METROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE LAURA MARÍN CERQUEDA. AL SUR. - MIDE SIE-
TE METROS NUEVE CENTÍMETROS, Y COLINDA CON 
CERRADA DE UNIVERSIDAD. AL PONIENTE. - MIDE 
VEINTE METROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA FRANCISCA FLORES ROMERO. AL ORIENTE. 
- MIDE VEINTE METROS TRECE CENTÍMETROS, Y CO-
LINDA CON PRIVADA DE UNIVERSIDAD REQUIRIEN-
DOLES PARA PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE 
JUZGADO EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LES REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. QUEDANDO 
A SU DISPOSICIÓN LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 146/2024 PROMUE-
VE GUADALUPE MENDOZA FLORES EN CONTRA DE 
MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHE-
CO EN LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITIVO 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FACUNDO TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
TEHUACAN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024
DILIGENCIARIO PAR
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca Puebla, expediente número 
1506/2017, auto cinco de junio dos mil veinticua-
tro, convóquese a quienes se crean con derecho a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de Soledad 
Guadalupe De Diego Silva y/o Guadalupe De Diego 
y/o Guadalupe De Diego Silva y/o Guadalupe De 
Diego De Juárez, quien fue vecina del municipio de 
Rafael Lara Grajales Puebla, comparezcan a dedu-
cir sus derechos dentro del término de diez días si-
guientes a la publicación de éste edicto, concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Promueve 
Gabriel Juárez De Diego y otros. 
Tepeaca, puebla a veinticuatro de Junio del año dos 
mil veinticuatro.
Ciudadano Diligenciario Par.
Lic. Felipe Mendoza Pérez.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 472/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ELEODO-
RO PALACIOS HERNANDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de 
fecha dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de ROBERTO SÁNCHEZ ROJAS, denunciado por FÉLIX 
VELÁZQUEZ PAREDES, DARIO, TOMAS, ENRIQUETA, 
MIGUEL Y EVELIA TODOS DE APELLIDOS SÁNCHEZ 
VELÁZQUEZ, radicada bajo el número de expedien-
te 719/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este juzgado. 
Atlixco, Puebla, a dieciocho de junio dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 473/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOEL JA-
VIER OCOTOXTLE CUAUTLE, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 474/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE BEATRIZ 
CORTEZ OCOXTLE EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 308/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE ROSA JUÁREZ, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO ROSA HILDA JUÁREZ VÉLEZ. AUTO DE FECHA 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO SE 
ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA, DENUNCIA JOSE ARTURO RIVAS 
JUAREZ.; QUEDA A SU DISPOSICION COPIA DE LA DE-
NUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 19 DE JUNIO DE 
2024.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 475/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA 
MARINA CARMEN ROMERO OCOTL EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 476/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE IRENE 
TORIZ TECALERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO 
CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
TODO INTERESADO HERENCIA. 
Disposición Juez de lo Civil y Penal de Tlatlauquite-
pec, Puebla, expediente 374/2024, cita todo inte-
resado que se crea con derecho JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, FELIX SERRANO LARA, a bienes 
de MARCELINO SERRANO TOMAS y/o MARCELINO 
ASENCION SERRANO, para que deduzcan derechos, 
termino diez días siguientes a la publicación, tras-
lado en Secretaria Juzgado, ultimo domicilio de 
Cujus calle Cuauhtémoc, numero treinta y ocho, 
Tezhuatepec, Atempan, Puebla. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA A 24 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 481/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE OSCAR 
MONTES LÓPEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERÓNIMO, TECUA-
NIPAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE 
EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO,
Dispone Juzgado Civil del Distrito Judicial de Za-
catlán, Puebla, ELOINA MARÍA LUISA y JOSÉ VI-
CENTE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROMERO, 
denuncian Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quienes en vida respondieron a los nombres 
de VICENTE HERNÁNDEZ OLOARTE y/o VICENTE 
HERNÁNDEZ OLUARTE y/o VICENTE HERNÁNDEZ y 
MARÍA LUIS ROMERO LECHUGA y/o MARÍA LUISA 
ROMERO DE HERNÁNDEZ y/o MARÍA LUISA ROMERO, 
quienes fueron originarios y vecinos de San Miguel 
Tenango, Zacatlán, Puebla, su último domicilio fue 
el ubicado en Calle Sin Nombre, Sin Número, San 
Miguel Tenango, Zacatlán, Pueblas por acuerdo de 
fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, 
se ordena publicar un solo edicto en el periódico 
“INTOLERANCIA”, que se publica en la Ciudad de 
Puebla, convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia Legítima, para que compa-
rezcan a deducirlo dentro de un plazo de DIEZ DÍAS, 
que se contaran partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación, y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo;  copias para traslado anexos, 
y auto admisorio en secretaria del Juzgado, EXPE-
DIENTE NÚMERO: 005/2024
Zacatlán, Puebla, a 24 de junio de 2024
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 483/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JUAN 
ODILÓN MONTES FLORES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha tres de junio 
de dos mil veinticuatro. Expediente 0983/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ANTONIA TO-
RRES GARCIA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, tres de junio de dos mil vein-
ticuatro.
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 484/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
FAUSTO COLOTL DURAN, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. PODER JUDICIAL CHOLULA, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 514/2024, juicio USU-
CAPION, promueve CASIANO QUECHOL MONTES en 
contra de RUFINO ALEJANDRO QUECHOL MONTES, 
respecto del predio urbano denominado “MAN-
ZANATLA”, QUE SE UBICA EN PRIVADA REFORMA 
NÚMERO SESENTA Y NUEVE PERTENECIENTE A LA 
LOCALIDAD DE SANTA MARTHA HIDALGO MUNICIPIO 
DE OCOYUCAN, PUEBLA: MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE mide 16.11 metros con SABINO MON-
TES PÉREZ; AL SURESTE mide 39.68 metros línea 
quebrada en cuatro tramos con ODILÓN QUECHOL 
PACHECO; AL SUROESTE mide 16.77 metros línea 
quebrada en tres tramos con PRIVADA REFORMA; 
y AL NOROESTE mide 37.52 metros con ELIZABETH 
QUECHOL MECATL. Se emplaza a quienes se crean 
con derecho, producir contestación dentro de los 
doce días hábiles siguientes contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, señalen do-
micilio para recibir notificaciones, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá demanda contestada sentido 
negativo y sus notificaciones aun personales se 
harán por lista. Asimismo, certifico que con copias 
debidamente selladas y cotejadas con su original 
le corro traslado compuesto de trece fojas que in-
tegran diez fojas escrito de demanda, un contrato 
de compraventa en una foja, una cedula catastral 
en una foja, un certificado IRCEP en una foja, más 
auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil veinti-
cuatro en dos fojas, queda un total de quince fojas, 
a su disposición en secretaria “par”. 
Cholula, Puebla; 24 de junio del 2024. 
C. DILIGENCIARÍA PAR. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
Disposición Juzgado de lo Familiar Zacatlán, Pue-
bla.
A toda persona que se crea con derecho.
CONCEPCIÓN TELLEZ MEJORADA, promueve suce-
sión Intestamentaria, a bienes de quienes fueran 
su padre y madre respectivamente y tuvieran su 
último domicilio en Avenida José Dolores Pérez 
sin número, San Pedro Atmatla, Zacatlán, Puebla; 
Quienes en vida llevaran el nombre de JUAN TELLEZ 
MARIA, quien falleció a las 18:30 dieciocho horas 
con treinta minutos del día veintiséis de noviem-
bre del año dos mil uno, y de la señora JULIANA 
MEJORADA DOMINGUEZ, quien falleció a las 17:30 
diecisiete horas con treinta minutos del día siete 
de septiembre del año dos mil dieciocho; convo-
ca a quienes se crean con derecho, se presenten 
a deducir sus derechos dentro del término de diez 
días después de esta única publicación, y concu-
rran por escrito en el procedimiento estableciendo 
los argumentos de sus derechos con documentos 
que los justifiquen y propongan quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo y señalen 
domicilio esta Ciudad para sus notificaciones, 
apercibido no hacerlo, tendrán por perdido su de-
recho, copias traslado secretaría de este Juzgado. 
Expediente 291/2024
Zacatlán, Puebla; a 24 de junio de dos mil vein-
ticuatro
El Diligenciario.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO,
Dispone Juzgado Civil del Distrito Judicial de Zacat-
lán, Puebla, CELINA, JOSÉ, CRISTÓBAL, JOSÉ MAR-
TÍN, JOSÉ JESÚS, FELIPE, ROSA MARÍA y SILVESTRE 
todos de apellidos MORALES GONZÁLEZ, denuncian 
Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en 
vida respondió al nombre de SILVESTRE MORALES 
CALDERÓN también conocido socialmente como 
SILVESTRE MORALES y/o SILVESTRE MORALES MO-
RALES, quien fue originario y vecino de San Bartolo, 
Zacatlán, Puebla, su último domicilio fue el ubica-
do en Calle Sin Nombre, Sin Número, San Bartolo, 
Zacatlán, Puebla por acuerdo de fecha trece de 
junio de dos mil veinticuatro, se ordena publicar un 
solo edicto en el periódico “INTOLERANCIA”, que 
se publica en La Ciudad de Puebla, convocando a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima, para que comparezcan a deducirlo dentro 
de un plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación, y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definiti-
vo; copias para traslado, anexos y auto admisorio 
en secretaria al Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO: 
295/2024.
Zacatlán, Puebla, a 24 de junio de 2024
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, en cumplimiento al auto de 
fecha once de junio de dos mil veinticuatro, EX-
PEDIENTE NÚMERO 380/2024, promueve CENOBIA 
MÉNDEZ MONTES, originaria y vecina de la Junta 
Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan, del Municipio 
de Tehuacán, Puebla, Juicio de Usucapión e Inma-
triculación, en contra de EMIGDIA SÁNCHEZ JAVIER, 
referente al predio denominado LA TOMA, ubicado 
en la calle Vicente Guerrero sin número de la Junta 
Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan, del Municipio 
de Tehuacán, Puebla. Medidas y Colindancias: Al 
Norte mide: 11.99 mts. colinda con callejón privado, 
Al Sur: mide 13.74 mts. colinda con calle Vicente 
Guerrero, AI ESTE: mide 128.71 mts. y colinda con 
propiedad de MARGARITA MÉNDEZ MONTES, Al Oes-
te: mide 126.21 mts. y colinda con callejón privado. 
CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
para que comparezcan a contestar demanda, den-
tro del término de doce días, última publicación, 
copias documentos fundatorios, demanda y ane-
xos se encuentran a disposición de esta Secretaría. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO. 
Tehuacán, Puebla a los diecinueve días del mes de 
junio del año dos mil veinticuatro.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR CIUDAD JUDICIAL 
DILIGENCIARIO PAR PUEBLA, PUE. 
Quien se crea con derecho.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
MATRIMONIO, expediente 362/2024. Promueve 
TEODOCIA FELICITAS AMADOR SOSA en su carácter 
de albacea definitiva de los bienes de su difunto 
esposo HORACIO HERNÁNDEZ MILLAN en contra del 
DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA; así como de todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda interpuesta, y de EUFROSINA 
GALINDO MENDOZA, en consecuencia, se ordena 
emplazar al primero mediante oficio, en cuanto 
a los segundos de los nombrados se ordena em-
plazarlos por medio de TRES edictos que deberá 
publicarse en forma consecutiva en el Periódico 
“INTOLERANCIA”, cuyo término empezará a trans-
currir a partir del día siguiente de la última publi-
cación; concediéndoles en igual forma un término 
de DOCE DÍAS para que den contestación a la de-
manda instaurada en su contra, ofrezcan pruebas 
y señalen domicilio para recibir notificaciones, con 
el apercibimiento que de no realizarlo en el plazo 
concedido se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo. 
Puebla, Pue a 21 de junio de 2023. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
C. DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
EMPLÁCESE:
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION 
RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBA-
CEA DEFINITIVO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA CATORCE DE MAR-
ZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO UNA FRAC-
CIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, ESTADO DE PUEBLA; 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC SIN NÚMERO 
UBICADO EN LA PRIVADA DE UNIVERSIDAD DE LA 
POBLACIÓN DE ZINACATEPEC, PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE.- 
MIDE VEINTE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS, 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LEONOR GARCÍA 
ATECAS. AL SUR. - MIDE VEINTE METROS NOVENTA 
CENTÍMETROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR GONZALO MEZA CORREA. AL PONIENTE. - MIDE 
TREINTA Y TRES METROS CUARENTA CENTÍMETROS, Y 
COLINDA CON PRIVADA DE UNIVERSIDAD. AL ORIEN-
TE.- MIDE TREINTA Y DOS METROS TREINTA CENTÍME-
TROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ALE-
JANDRO CORTES AMBROCIO REQUIRIENDOLES PARA 
PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE JUZGADO 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES REALI-
ZARAN POR MEDIO DE LISTA QUEDANDO A SU DIS-
POSICIÓN LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 161/2024 PROMUEVE BRAU-
LIO RAMIREZ HERNANDEZ EN CONTRA DE MARIA 
DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHECO EN 
LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITIVO DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE FACUNDO 
TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO.
TEHUACAN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024
DILIGENCIARIO NON
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO, ATLIXCO, PUEBLA. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 34,806 del volumen 280, de 
fecha veintisiete de mayo del año dos mil veinti-
cuatro, que mediante Escrito de fecha veintisiete 
de mayo del año dos mil veinticuatro, ante mí se 
iniciaron los trámites de la “SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA EXTRAJUDICIAL” a bienes de quien en vida se 
llamó AUREA MARTINEZ AMOR, por lo cual los seño-
res PEDRO ARTURO DA SILVA MARTINEZ, DIEGO DA 
SILVA MARTINEZ, MARIA ALEJANDRA DA SILVA MAR-
TINEZ, JAIME DA SILVA MARTINEZ, PAULO DIEGO DA 
SILVA SANABRIA, EMMANUEL ALESANDRO SÁNCHEZ 
DA SILVA, representado por su apoderada la señora 
MARIA ALEJANDRA DA SILVA MARTINEZ, MIGUEL DA 
SILVA SANABRIA, JOSE MARIA DA SILVA MORALES, 
AUREA MARIA DA SILVA MORALES Y PEDRO ARTURO 
DA SILVA MORALES como legatarios, declaran que 
reconocen la validez del testamento; que aceptan 
la Herencia Instituida en su favor, reconociendo 
sus derechos hereditarios, manifestando el señor 
PEDRO ARTURO DA SILVA MARTINEZ, que acepta el 
cargo que le fue instituido por el autor de la su-
cesión como ALBACEA TESTAMENTARIA, quien pro-
cederá a la formación del inventario de los bienes 
de la Herencia.
ATLIXCO, PUEBLA, A 25 DE JUNIO DE 2024.
GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO No.1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDAN PUEBLA. EN CUMPLIMIEN-
TO AL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLÁCESE TODA PERSONA 
CREANSE CON INTERÉS CONTRARIO AL ACTOR O CON 
INTERÉS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE QUE ES LA 
FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO “LA ERA” UBI-
CADO EN EL MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 86.64 
METROS Y COLINDA CON JOSE HERNANDEZ LARA AC-
TUALMENTE CAMINO A SAN JUANERO, AL SUR: MIDE 
55.25 METROS Y COLINDA CON ANGEL HERNANDEZ 
CLAUDIO, AL ESTE: EN TRES LINEAS, LA PRIMERA 
DE NOROESTE A SURESTE MIDE 144.73 METROS Y 
COLINDA CON JOSE HERNANDEZ LARA, LA SEGUN-
DA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE 16.76 METROS Y 
LA TERCERA Y ULTIMA DE NORTE A SUR MIDE 77.84 
METROS EN AMBAS LINEAS COLINDAN CON ANGEL 
HERNANDEZ CLAUDIO, AL OESTE: MIDE 237.36 ME-
TROS Y COLINDA CON DEMETRIO VENTURA HER-
NANDEZ, CONTESTE DEMANDA DENTRO DOCE DÍAS 
SIGUIENTES PUBLICACIÓN ÚLTIMO EDICTO JUICIO DE 
USUCAPIÓN, QUEDANDO COPIAS A SU DISPOSICIÓN 
SECRETARÍA. PROMUEVE JOSE DOLORES VENTURA 
HERNANDEZ CONTRA FELIPE HERNANDEZ LARA ASI 
MISMO CONTRA COLINDANTES JOSÉ HERNANDEZ 
LARA, ANGEL HERNANDEZ CLAUDIO, DEMETRIO VEN-
TURA HERNANDEZ Y AL ONORABLE AYUNTAMIENTO 
ATZITZINTLA, PUEBLA. 
EXPEDIENTE NÚMERO 39/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; JUNIO 17 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR PUEBLA. EX-
PEDIENTE NÚMERO 336/2024. AUTO DE FECHA 31 
DE MAYO DE 2024. JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE MARÍA CONRADA 
CASTAÑEDA TORRES. LUGAR DE NACIMIENTO CUAU-
TINCHAN, PUEBLA, CORRECTO. NO SIN LUGAR DE NA-
CIMIENTO INCORRECTO. NOMBRE MARÍA CONRADA 
CASTAÑEDA TORRES, NOMBRE CORRECTO, NOMBRE 
INCORRECTO MARÍA CONRRADA CATAÑEDA, FECHA 
DE NACIMIENTO CORRECTA 26 DE NOVIEMBRE DE 
1955, FECHA INCORRECTA EL DE LA FECHA. SE OR-
DENA CORRER TRASLADO TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA JUSTIFICANDO DENTRO DE LOS TRES DIAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN. APERCIBIDOS 
DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA, DEJANDO COPIAS SIMPLES DE-
MANDA A DISPOSICIÓN SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 12 JUNIO 2024.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA 
PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que 
por instrumento número 34,834 del volumen 280, 
de fecha cinco días del mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, se inició el trámite de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien en vida se lla-
mó ASENCIONA FLORES GARCIA también conocido 
como ASUNCIONA FLORES GARCIA, en virtud de que 
su heredero el señor ANTONIO MORALES ASPIROZ 
también conocido como ANTONIO MORALES ASPI-
ROS, en su carácter de cónyuge, compareció ante 
mí, y bajo protesta de decir verdad, declaro que no 
conoce de la existencia de persona diversa de el 
con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente al de el mismo. Lo anterior a efecto de 
convocar a quienes se crean con derecho a los bie-
nes de la herencia, para que se presenten dentro 
de los diez días siguientes al de la última publica-
ción a deducir sus derechos. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 10 DE JUNIO DE 2024. 
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS. 
NOTARIO PUBLICO No.1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SEDE 
EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE FECHA QUINCE DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, CONVOQUESE PERSO-
NAS CRÉANSE CON INTERÉS CONTRARIO O DERECHO 
SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DE MARCELINO FELIPE 
MENDOZA GOMEZ Y/O FELIPE MENDOZA GOMEZ ORI-
GINARIO DE LA LOCALIDAD GUADALUPE LIBERTAD, 
MUNICIPIO DE TLACHICUCA Y VECINO DE PUEBLA; 
PRESENTARSE DEDUCIRLO DENTRO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES PUBLICACIÓN EDICTO EN EL PERIODI-
CO DENOMINADO “INTOLERANCIA” QUEDAN COPIAS 
TRASLADO, SU DISPOSICIÓN SECRETARIA DE ACUER-
DOS, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
PROMUEVE MARIA YOLANDA ORDOÑEZ CERVANTES.
EXPEDIENTE NÚMERO 292/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: JUNIO 17 DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR PUEBLA. EX-
PEDIENTE NÚMERO 331/2024. AUTO DE FECHA 29 
DE MAYO DE 2024. JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE JOSÉ MIGUEL 
TELLEZ CAMACHO. CORREGIR PALABRA SEÑOR 
CORRECTO, INCORRECTO SEÑORA. LUGAR DE NA-
CIMIENTO CUAUTINCHAN, PUEBLA. CORRECTO. NO 
EN SU CASA HABITACIÓN, INCORRECTO. NOMBRE 
JOSÉ MIGUEL TÉLLEZ CAMACHO, NOMBRE CORREC-
TO, NOMBRE INCORRECTO JOSÉ MIGUEL CAMACHO, 
TACHADO CHAMACHO, FECHA DE NACIMIENTO 
CORRECTA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1954, FECHA IN-
CORRECTA 29 DE SEPTIEMBRE ANTERIOR. NOMBRE 
DE LA MADRE ZENAIDA CAMACHO ROMERO, INCO-
RRECTO ZENAIDA CHAMACHO. SE ORDENA CORRER 
TRASLADO TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA JUS-
TIFICANDO DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN. APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, 
DEJANDO COPIAS SIMPLES DEMANDA A DISPOSICIÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 14 JUNIO 2024.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA ESTE DERECHO
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, 
expediente 589/2024, Juicio de Usucapión e Inma-
triculación, respecto de una fracción del predio 
denominado “MACUILTEPETL” ubicado en calle 
corregidora, de la localidad de San Lucas Nexte-
telco, municipio de Juan C. Bonilla, Estado de Pue-
bla, promueve IRMA REYES MARTINEZ. Emplazoles 
contesten demanda término doce días, última pu-
blicación, apercibimientos legales, asimismo certi-
fico que con copias debidamente selladas y cote-
jadas con su original le corro traslado compuesto 
de veintisiete fojas que integran diecinueve fojas 
escrito de demanda, un contrato de compraventa 
en dos fojas, un juego de copias certificadas de 
actuaciones judiciales en cuatro fojas, una cédula 
catastral en una foja, una certificación IRCEP en 
una foja, más auto de fecha veintiuno de mayo de 
dos mil veinticuatro en una foja, que dan un total 
de veintiocho fojas, a su disposición en Secretaria 
“non”
CHOLULA, PUEBLA, A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, ex-
pediente 255/2024, emplázoles Procedimiento 
Familiar Especial de la Acción de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por ROBERTO 
GUEVARA ALVARADO, POR SU PROPIO DERECHO EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TZICATLAN, HUEHUETLAN EL 
CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a once de junio de dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 265/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por ALBERTO PINEDA ROLDAN, POR SU 
PROPIO DERECHO.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
Chiautla; Puebla, a 14 catorce de Junio de 2024 
dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, ex-
pediente 257/2024, emplázoles Procedimiento 
Familiar Especial de la Acción de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por ENRIQUETA SIL-
VIA GARCIA SALAZAR, POR SU PROPIO DERECHO EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TZICATLAN, HUEHUETLAN EL 
CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a once de junio de dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIA-
LIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 
PUE.
C. FEDERICO JAVIER ANAYA PRATS, JOSÉ ANTONIO 
AGUILAR LIMA, MIGUEL ÁNGEL COSIO PRIOR, MA-
RITZA HERNÁNDEZ MEZA Y CESAR EDUARDO BONI-
LLA YUNES.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DE PUEBLA. EXPEDIENTE 883/2023, JUI-
CIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRA-
VENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, PROMUEVE ALBERTO 
ALTAMIRANO TOLEDO, AUTO DE FECHA TREINTA DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO CITO A USTED A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COMPA-
REZCA ANTE EL RECINTO DE ESTE JUZGADO, QUE SE 
ENCUENTRA EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBI-
CADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO NÚMERO CUATRO 
MIL, COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 
72810, APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER SIN 
CAUSA JUSTIFICADA SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA 
A CONCILIAR, Y SE CONTINUARÁ EL JUICIO EN SU 
REBELDÍA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE JUNIO DE 
2024.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 267/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por CARMELA SALDÍVAR DÍAZ, POR SU 
PROPIO DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.  
Chiautla, Puebla, a 14 catorce de Junio de 2024 dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición, Juez Municipal de Ajalpan, Puebla; 
expediente 54/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN que 
promueve JOSÉ FILEMÓN JÚAREZ RAMOS, en contra 
de MARIA LUISA VARGAS ROSAS, respecto del: pre-
dio urbano innominado ubicado en avenida Juárez 
poniente número ciento treinta y tres, barrio Gua-
dalupe del Municipio De Ajalpan, Puebla, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: MIDE 18.11 METROS, (dieciocho metros 
con once centímetros) en línea recta y colinda 
con avenida Juárez poniente. AL SUR: MIDE 16.64 
METROS, (dieciséis metros con sesenta y cuatro 
centímetros) en dos líneas; la primera mide 16.00 
metros (dieciséis metros con cero centímetros); la 
segunda mide 0.64 centímetros (cero metros con 
sesenta y cuatro centímetros) ambas colindan 
con la propiedad del C. HECTOR JOSE HERNANDEZ 
REYES, AL ORIENTE: MIDE 36.75 METROS, (treinta y 
seis metros con setenta y cinco centímetros) en 
tres líneas; la primera mide 18.55 metros (dieciocho 
metros con cincuenta y cinco centímetros) la se-
gunda mide 2.17 metros (dos metros con diecisiete 
centímetros); la tercera mide 16.03 metros (dieci-
séis metros con tres centímetros) y todas colindan 
con propiedad del C. JOSE LUIS MIJARES VARGAS, 
AL PONIENTE: MIDE 38.26 METROS, (treinta y ocho 
metros con veintiséis centímetros) en línea recta 
y colinda con propiedad del C. EDUARDO MIJARES 
VARGAS, con una superficie de 623.09 metros cua-
drados; A fin de emplazar a todo aquel que se crea 
con derecho, para que dentro del término de doce 
días hábiles comparezcan a contestar la demanda, 
quedando copias de la demanda en secretaría, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término concedido se tendrá por perdidos sus 
derechos y las notificaciones aún las de carácter 
personal se realizaran mediante lista. AJALPAN, 
PUEBLA A DIECIOCHO DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARÍA ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE AJALPAN, RUEBLA. 
ABOGADA JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESEN-
TE JUICIO 
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TE-
HUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 334/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMUEVE MARIA SOLEDAD CERVANTES NEGRE-
LLOS, EN CONTRA DE PABLO JOSE CERVANTES BO-
LAÑOS, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO LOTE 
1 DE LA MANZANA 48, DE LA ZONA 1, COMUNIDAD 
DE SAN MATEO TLACOXCALCO, MUNICIPIO DE SAN 
JOSE MIAHUATLAN, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIA; AL NORESTE.- DIECISIETE METROS 
CON OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS LINDA CON 
CALLE SIN NOMBRE; AL SUR.- TREINTA Y DOS ME-
TROS CON CINCO CENTÍMETROS, LINDA CON SOLAR 
DOS; AL SUROESTE.- DOCE METROS CON OCHENTA 
Y OCHO CENTÍMETROS LINDA CON SOLAR OCHO; AL 
NOROESTE.- TREINTA METROS CON OCHENTA Y DOS 
CENTÍMETROS LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, SE 
ORDENA A PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES 
NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, LAS CO-
PIAS DEL TRASLADO, Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA, A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de Tianguismanalco, Puebla; promueve ROBERTO 
MORALES MORALES, nacido el siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en San Juan 
Tianguismanalco, Tianguismanalco, Puebla; com-
parecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término 
tres días siguientes de la última publicación, se-
ñale domicilio para notificaciones; apercibidos de 
que no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará 
el procedimiento.
Expediente 258/2024 Traslado Secretaría del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 06 de junio 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR Y CONTRA-
RIO AL ACTOR. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial Tehuacán, Puebla; Juicio USUCAPIÓN, respec-
to del inmueble que se identifica como: LA FINCA 
URBANA NUMERO TRESCIENTOS SEIS, ACTUALMENTE 
MARCADA CON EL NÚMERO CUATROCIENTOS VEIN-
TE, DE LA CALLE TRES PONIENTE, COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA, EL CUAL 
CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE.- MIDE (13.30 M.) TRECE METROS CON 
TREINTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE RAMÓN TOBÓN Y JUANA TOBÓN ACTUALMENTE 
(LOTE BALDÍO), AL SUR. - MIDE (13.00. M) TRECE ME-
TROS Y COLINDA CON CALLE TRES PONIENTE QUE ES 
LA DE SU UBICACIÓN, AL ORIENTE. MIDE (60.00. M) 
SESENTA METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRI-
VADA ACTUALMENTE PROPIEDAD DE EUFROCINA ME-
RINO GARCIA, AL PONIENTE. MIDE (60.80 M) SESENTA 
METROS OCHENTA CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD PRIVADA ACTUALMENTE PROPIEDAD 
DE BLANCA ESTELA BARQUÍN DOMÍNGUEZ, EL CUAL 
CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL 798.86 METROS 
CUADRADOS, Y CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUC-
CIÓN DE 145.00 METROS CUADRADOS, presentarse 
contestar demanda término doce días última pu-
blicación edicto, apercibido no contestar dentro 
término concedido se tendrá contestando sentido 
negativo, y se continuara con el procedimiento, ex-
pediente 158/2024, promueve GABRIEL GONZALEZ 
RAMIREZ en contra de JOSE CARLOS RODRIGUEZ 
ROJAS Y MARCIA ALEJANDRA ARELLANO RAMIREZ, 
quedando a su disposición en la secretaria copias 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Tehuacán, Puebla, 07 de mayo 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 264/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Nulidad de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por PEDRO QUIROZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
LA POBLACIÓN DE CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, Y 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Asimismo endereza la demanda en contra de 
SALVADOR QUIROZ Y/O SALVADOR QUIROZ QUIROZ y 
de ASUNCIÓN RAMÍREZ Y/O ASUNCIÓN RAMÍREZ DE 
QUIRÓZ.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 14 de Junio de 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICION. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 88/2024, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento por enmienda, pro-
mueve: ALEJANDRO CAZALES SANTIAGO en carácter 
de apoderado legal del señor FRANCISCO DOMIN-
GUEZ TORRES, datos incorrectos en el acta de naci-
miento: fecha de nacimiento día 15 de agosto del 
año 1999. Se convoca a todas las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación, contesten la demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les hará por 
lista, quedan en la secretaria a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y auto de admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: datos correctos en 
el acta de nacimiento: 15 de agosto del año 2000. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Distrito Judicial 
Puebla. Expediente 116/2024 PROCEDIMIENTO FA-
MILIAR ESPECIAL RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO, 
mediante auto de cinco de marzo de 2024 con fun-
damento artículos 63 y 750 Código Procedimientos 
Civiles Puebla, córrase traslado a personas que 
tengan interés en contradecir demanda promovi-
da por ENEDINA MARTHA CARMONA HERNANDEZ or-
dena publicar Tres Edictos periódico “Intolerancia”, 
término TRES DÍAS siguientes al de publicación se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, en Oficialía copias 
simples de demanda apercibidos de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, MARZO ONCE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁN-
DEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar en el Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, expediente 360/2024, 
ordena auto de fecha once de junio de dos mil 
veinticuatro, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por TERESA MAR-
TINEZ MARTINEZ, BENITO ISIDRO MARTINEZ FLORES 
Y ESPERANZA MARTINEZ GARCIA en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante la publica-
ción de TRES EDICTOS consecutivos en el periódi-
co “INTOLERANCIA” para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS, contados a partir de 
la última publicación, se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla; a catorce de junio de dos mil vein-
ticuatro
C. Diligenciario Par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla. 
Auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a 
bienes, derechos y obligaciones de ROSALIO HER-
NANDEZ ISABEL, denunciado por MARIA GUADALU-
PE HERNANDEZ GARCIA, radicado bajo el número 
de expediente 322/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo 
de DIEZ DIAS contados a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación del edicto; debiendo con-
currir por escrito en el procedimiento, establecer 
los argumentos de su derecho, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Puebla, Puebla, a veinticuatro de junio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis de junio 
de dos mil veinticuatro. Expediente 0995/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por CUTBERTO 
TLAYECATL PEREZ, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, dese vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
Huejotzingo, Puebla, seis de junio de dos mil vein-
ticuatro.
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 531/2024, juicio USU-
CAPION, promueve GREGORIO RODOLFO QUECHOL 
MONTES en contra de FAUSTINA QUECHOL MON-
TES RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
“MANZANATLA”, QUE SE UBICA EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA MARTHA HIDALGO MUNICIPIO DE OCOYUCAN, 
PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 
mide 48.95 metros con FAUSTINA QUECHOL MON-
TES; AL SURESTE mide 20.87 metros con FAUSTINA 
QUECHOL MONTES; AL SUROESTE mide 47.79 metros 
línea quebrada en tres tramos con GUADALUPE 
MECATL MONTES; y AL NOROESTE mide 18.54 metros 
con MARISOL QUECHOL PACHECO. Se emplaza a 
quienes se crean con derecho, producir contesta-
ción dentro de los doce días hábiles siguientes con-
tados a partir del día siguiente de la última publica-
ción, señalen domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos no hacerlo se tendrá demanda con-
testada sentido negativo y sus notificaciones aun 
personales se harán por lista. Asimismo, certifico 
que con copias debidamente selladas y cotejadas 
con su original le corro traslado compuesto de tre-
ce fojas que integran diez fojas escrito de deman-
da, un contrato de compraventa en una foja, una 
cedula catastral en una foja, un certificado IRCEP 
en una foja, más auto de fecha siete de mayo de 
dos mil veinticuatro en tres fojas y auto de fecha 
cinco de junio de dos mil veinticuatro en una foja, 
queda un total de diecisiete fojas, a su disposición 
en secretaria “non”.
Cholula, Puebla; 21 de junio del 2024. 
C. DILIGENCIARIA NON 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIU-
DAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil. Por auto de fecha siete de marzo de dos mil 
veinticuatro ordena emplazar quienes créanse 
con derechos, término doce dias siguientes a la 
publicación del último edicto, den contestación a 
la demanda, señalen domicilio para notificaciones, 
apercibidos NO hacerlo se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo y notificaciones aún perso-
nales serán por lista. USUCAPION respecto bien in-
mueble ubicado en Calle San José del Cabo número 
Veinticuatro “A” de la Colonia Nueva San Salvador 
del Municipio de Puebla; NORTE mide dieciséis me-
tros con cuarenta y cuatro centímetros y colinda 
con la Calle San José del Cabo, SUR mide dieciséis 
metros con cuarenta y cuatro centímetros y co-
linda con propiedad restante de la Señora ELENA 
MARTÍNEZ DIEGO DE GALINDO, al ORIENTE mide 
catorce metros y colinda con propiedad del Señor 
ERNESTO GALINDO MARTÍNEZ, y al PONIENTE mide 
catorce metros y colinda con propiedad de la Se-
ñora RITA XIQUE ESPAÑA; Expediente 190/2024/4C, 
Promueve DULCE MARÍA GALINDO MARTÍNEZ contra 
la Señora ELENA MARTÍNEZ DIEGO DE GALINDO y 
otros. Copias de traslado compuesto por demanda 
en siete fojas, contrato de compraventa en dos fo-
jas, hoja para expedición de certificaciones en una 
foja, sumando un total de diez fojas, anexos y auto 
de admisión en Secretaria del Juzgado. 
Puebla, Puebla., 18 de junio de 2024. 
LIC. CESAR SALAS TOME 
Diligenciario Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE CONFOR-
MAN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1020/2023, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR LUCIA ROSAS GAR-
CÍA EN CONTRA DE AGUSTÍN CASTILLO SERRANO, COLINDANTES: AYUNTAMIENTO DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA, 
ASÍ COMO TAMBIÉN, A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO O TENGA UN INTERÉS CONTRARIO RESPECTO 
DE UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE Y BIEN RAÍZ EN EL CONSTRUIDO IDENTIFICADO COMO PREDIO EL SOMPLANTE 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS DEL ESTADO DE PUEBLA Y/O EL UBICADO EN CARRETERA FEDERAL 
TEHUACÁN- ESPERANZA SIN NÚMERO EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO SOLEDAD PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE CAÑADA MORELOS PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 628.37 M2 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO METROS TREINTA 
Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS), EL CUAL SE IDENTIFICA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORTE: (18.60) DIECIOCHO METROS SESENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON BARRANCA. AL SUR EN DOS LÍNEAS: 
LA PRIMERA MIDE (5.10) CINCO METROS DIEZ CENTÍMETROS Y LA SEGUNDA (19.40) DIECINUEVE METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS AMBAS LÍNEAS COLINDAN CON PRIVADA SIN NOMBRE. AL ORIENTE: (32.00) TREINTA Y DOS METROS 
CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON EL VENDEDOR, SEÑOR AGUSTÍN CASTILLO SERRANO. AL PONIENTE: (27.00) 
VEINTISIETE METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON CARRETERA FEDERAL TEHUACÁN- ESPERANZA. ORDE-
NANDO EMPLAZAR A TODO AQUEL SE CREA QUE PUEDE TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL AQUÍ ACTORA PARA 
QUE COMPAREZCAN AL PRESENTE JUICIO, RESPECTO DEL INMUEBLE MATERIA DE ESTE JUICIO, HACIENDO DEL CONO-
CIMIENTO DE QUIEN PRETENDA A CONTRADECIR LA DEMANDA, QUE TENDRÁN 12 DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
DE LOS CITADOS EDICTOS, PARA PRODUCIR SU RESPECTIVA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, OPONER EXCEPCIONES, 
OFRECER PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR LAS MISMAS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, EN EL QUE 
HABRÁN DE PRACTICÁRSELES SUS NOTIFICACIONES PERSONALES, CON EL APERCIBIMIENTO PARA TODOS ELLOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
SUBSECUENTES SE LES REALIZARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE JUZGADO. QUEDANDO EN EL 
JUZGADO A SU DISPOSICIÓN, COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
CIUDAD SERDÁN, CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ESTADO DE DENTRO DE LOS AUTOS QUE CONFORMAN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 352/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR MARÍA GUADALUPE GARCÍA 
BOLAÑOS EN CONTRA DE CARLOTA POZOS ALDAVE Y/O CARLOTA POZOS Y ERNESTO ISLAS MORALES POR CONDUCTO 
DE SU ALBACEA PROVISIONAL MARÍA GUADALUPE ISLAS POZOS; ASÍ MISMO EN CONTRA DE COLINDANTES MARÍA 
MATILDE RADY ISLAS POZOS Y AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, ASÍ COMO A 
TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO O TENGA UN INTERÉS CONTRARIO RESPECTO DEL INMUEBLE 
Y BIEN RAÍZ EN EL CONSTRUIDO UBICADO EN CARRETERA SERDÁN- ESPERANZA SIN NÚMERO EN LA LOCALIDAD DE 
CIUDAD SERDÁN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, EL CUAL SE IDENTIFICA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE (9.80) NUEVE METROS OCHENTA CENTÍMETROS CON 
PROPIEDAD DE LA PROMOVENTE MARÍA GUADALUPE GARCÍA BOLAÑOS; AL SUR: (13.25) TRECE METROS VEINTI-
CINCO CENTÍMETROS CON CARRETERA SERDÁN - ESPERANZA POR DONDE SE LOCALIZA EL FRENTE DEL REFERIDO 
INMUEBLE; AL ORIENTE: (4.82) CUATRO METROS OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS HACE UNA ESCUADRA AL ORIENTE 
EN (3.71) TRES METROS SETENTA Y UN CENTÍMETROS Y BAJA AL SUR EN (14.25) CATORCE METROS VEINTICINCO 
CENTÍMETROS Y LINDA EN TODAS SUS MEDIDAS ACTUALMENTE CON PROPIEDAD DE LA PROMOVENTE MARÍA GUA-
DALUPE GARCÍA BOLAÑOS; AL PONIENTE (16.20) DIECISÉIS METROS VEINTE CENTÍMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD 
DE LA SEÑORA MARÍA MARTILDE RADY ISLAS POZOS. ORDENANDO EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN UN INTERÉS CONTRARIO O SE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE MATERIA DEL PRESEN-
TE JUICIO, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE QUE QUIEN PRETENDA CONTRADECIR LA DEMANDA, TENDRÁ 12 DOCE 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, DE LOS CITADOS EDICTOS, PARA PRODUCIR SU RESPECTIVA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
OPONER EXCEPCIONES, OFRECER PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR LAS MISMAS Y SEÑALAR DOMICILIO DE ESTA 
CIUDAD, EN EL QUE HABRÁN DE PRACTICARSE SUS NOTIFICACIONES PERSONALES, CON EL APERCIBIMIENTO PARA 
TODOS ELLOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES SUBSECUENTES SE LES REALIZARÁN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO 
ADMISORIO. 
CIUDAD SERDÁN PUEBLA A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLACESE: 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHECO EN 
LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITIVO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE FACUNDO TENANGO 
RAMOS. DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE QUE 
SE IDENTIFICA COMO: UNA FRACCIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, 
ESTADO DE PUEBLA; ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC 
SIN NUMERO UBICADO EN LA PRIVADA DE UNIVERSIDAD DE LA POBLACION DE ZINACATEPEC, PUEBLA. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE DIECISÉIS METROS DIEZ CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE IVAN VALIENTE SANDOVAL. AL SUR.- MIDE TREINTA Y UN METROS SESENTA CENTÍMETROS; Y COLINDA 
CON PRIVADA DE UNIVERSIDAD. AL PONIENTE.- MIDE SESENTA Y CINCO METROS DIEZ CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARÍA DEL ROSARIO CONCEPCIÓN RIVERA PACHECO. AL ORIENTE.- EN TRES LÍNEAS LA 
PRIMERA VA DE NORTE A SUR Y MIDE VEINTITRÉS METROS SETENTA CENTÍMETROS; LA SEGUNDA VA DE PONIENTE 
A ORIENTE Y MIDE TRECE METROS VEINTE CENTÍMETROS; COLINDA EN ESTAS DOS LÍNEAS CON PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA, LAURA MARÍN CERQUEDA; Y LA TERCERA VA DE NORTE A SUR Y MIDE VEINTE METROS; COLINDANDO EN 
ESTA LÍNEA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA GUADALUPE MENDOZA FLORES.REQUIRIENDOLES PARA PRESENTARSE 
A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE JUZGADO EN EL TERMINO DE DOCE 
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LES REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. QUEDANDO A SU DISPOCISION LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 159/2024 PROMUEVE FRANCISCA FLORES 
ROMERO EN CONTRA DE MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBACEA 
DEFINITIVO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
TEHUACÁN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO NON
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE CIVIL Y PENAL ZACAPOAXTLA. 
ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA. EL C. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOXTLA, PUEBLA, 
EN CUMPLIMIENTO AUTO DE FECHA SEIS DE JU-
NIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA 
CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR RESPECTO DE DOS FRACCIO-
NES PERTENECIENTES AL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO “NEXCUITACO” UBICADO EN LA POBLACIÓN 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN QUE PROMUEVE ALEJANDRINA RAQUEL 
MARQUEZ DÍAZ, EN CONTRA DE CANDIDA CELIA 
HUIDOBRO GONZÁLEZ, MARÍA ELODIA HUIDOBRO 
GONZÁLEZ, BLANCA DE JESUS HUIDOBRO GONZÁLEZ 
Y MARÍA CONSUELO HUIDOBRO GONZÁLEZ, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTESTEN DEMANDA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO Y PERDIDO SU 
DERECHO A OFRECER PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO, 
DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SERÁN POR 
LISTA AUN LAS PERSONALES. CORRIÉNDOLES TRAS-
LADO CON COPIA DE LA DEMANDA, CERTIFICADO DE 
LIBERTAD DE GRAVAMEN Y COPIA CERTIFICADA DE 
LOS EXPEDIENTES NÚMEROS 491/2023 Y 146/2024, 
DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ZACAPOXTLA PUEBLA, ASI COMO 
COPIA DE CEDULA PROFESIONAL DE LA PERITO, DO-
CUMENTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
EXPEDIENTE NÚMERO 278/2024. 
PUEBLA, PUEBLA A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 471/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA ELISA COLOTL DURAN, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 21 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC VERENICE MORALES SERRANO 

Con actividades realizadas 
por la Dirección Institucional de 
Igualdad de Género (DIIGE) a fa-
vor de la erradicación de la vio-
lencia de género y promoción de 
la igualdad de género, la BUAP 
promueve una cultura de paz, 
sostuvo la rectora María Lilia Ce-
dillo Ramírez, al asistir al Cuar-
to Informe de Actividades de Ma-
ría del Carmen García Aguilar al 
frente de esta dependencia.

Al agradecer el trabajo y es-
fuerzo de sus integrantes, la doc-
tora Lilia Cedillo reconoció la vin-
culación de la DIIGE con el resto 
de las dependencias y unidades 
académicas de la institución pa-
ra lograr su cometido: “fomentar 
el respeto a las mujeres y llevar 

a todos los rincones una cultura 
para la paz e inclusión, lo cual en 
una universidad como la nuestra 
es una tarea esencial. Es una ac-
tividad que no debemos dejar de 
lado y todos debemos contribuir 
a este objetivo”.

En su informe, María del Car-
men García Aguilar señaló que 
la dependencia a su cargo asume 
las políticas en materia de igual-
dad sustantiva, no discrimina-
ción y acceso a una vida libre de 
violencia, así como los ejes del 
Plan de Desarrollo Institucional 
2021-2025.

En el último año se realizaron 
estrategias en siete rubros, en los 
cuales se llevaron a cabo cursos, 
talleres, conferencias y conversa-
torios sobre prevención de la vio-
lencia, cultura de paz, lenguaje in-
clusivo, riesgos en la salud mental, 
conceptos básicos en diversidad 

sexo genérica, entre otros, a pro-
fesores y estudiantes del nivel me-
dio superior y superior.

El Gobierno de El Salvador ini-
ció este lunes en todo el territorio 
nacional una campaña de con-
trol de enfermedades vectoriales, 
a través de una extensa jornada 
de fumigación para combatir al 
mosquito transmisor del Dengue, 
Zika y Chikungunya.

El ministro de Salud del país 
centroamericano, Francisco Ala-
bi, precisó en un comunicado 
difundido por la Secretaría de 
Prensa de la Presidencia de El 
Salvador que la campaña preten-
de realizar el control epidemioló-
gico sobre más de 1.3 millones de 
viviendas en los 44 municipios 
del país.

“Este es un plan que tiene una 
duración de 30 días intensivos. 
Vale aclarar que todas las accio-
nes antivectoriales se han veni-
do realizando a lo largo de todo el 
año”, afirmó Alabi.

El ministro explicó que tras las 
intensas lluvias de la pasada se-
mana, que provocaron daños hu-
manos y materiales en el país, ac-
ciones preventivas y de control 
como la campaña son necesarias 
por el agua que pueda haber que-
dado acumulada, lo cual genera 
un ambiente propicio para la pro-
liferación del mosquito transmi-
sor de las arbovirosis.

En tal sentido, detalló que du-
rante la campaña se realizarán 
distintas acciones como promo-

ción de la salud, búsqueda activa 
de casos febriles, detección, des-
trucción y tratamiento de criade-
ros, recolección de chatarra y ob-
jetos inservibles, fumigación de 
viviendas y centros colectivos.

Autoridades del Ministerio de 
Salud de El Salvador confirma-
ron en la última semana la prime-
ra muerte por dengue en cerca de 
cinco años en el país y siete casos 
de la enfermedad.

La Organización Panamerica-
na de la Salud (OPS) informó el 18 
de junio que el número de casos 
de dengue registrados durante 
el primer semestre del 2024 en la 
región de las Américas superó al 
máximo número de casos repor-
tado en un año, de todos los años 
anteriores registrados.

Hasta la semana epidemioló-
gica 23 del año en curso, 43 paí-
ses y territorios de las Américas 
reportaron 9 millones 386 mil 082 
casos de dengue, un número que 
supera en dos veces al registra-
do durante todo el 2023 (4 millo-
nes 617 mil 108 casos), según las 
cifras de la OPS.

En Centroamérica, la vulne-
rabilidad al dengue es una preo-
cupación constante debido a su 
clima tropical y los recursos sa-
nitarios limitados. Países como 
Honduras, El Salvador y Guate-
mala han enfrentado histórica-
mente un elevado número de ca-
sos, lo cual ejerce una presión 
significativa sobre sus sistemas 
médicos. 

Arranca El Salvador 
campaña contra Zika, 
Dengue y Chikungunya
Xinhua

BUAP promueve una cultura 
de paz, subraya Lilia Cedillo

La rectora de la máxima casa de estudios preside el Cuarto Informe de 
Actividades de la Dirección Institucional de Igualdad de Género.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

La titular de la DIIGE 
notificó la creación de 
la Biblioteca digital de 
investigadoras, una guía 
de apoyo de gestión 
institucional y dos 
manuales; además, se 
efectuaron campañas 
institucionales en 
náhuatl y se obtuvo la 
certificación en la norma 
en igualdad laboral y no 
discriminación.

TOME NOTA
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En breve, la 
inauguración 
de la cancha de 
futbol en Acatzingo

Será este 28 de junio de 2024, a las 16 horas, que 
el presidente municipal de Acatzingo, Abrahan 
Martínez Jiménez, lleve a cabo la inauguración de 
la rehabilitación del Parque de San José, Proyec-
to que contempló el rescate de la cancha de futbol, 
la instalación del alumbrado público en su tota-
lidad, la construcción de baños públicos y áreas 
verdes. En este evento se contará con la asisten-
cia de ex futbolistas profesionales. La entrada es 
libre.

En Atlixco 
invitan al Taller para 
elaborar mojigangas

Este martes 25 de junio de 2024, el Ayuntamien-
to de Atlixco invita a su taller para la elaboración 
de Mojigangas que se realizará los días martes 25 
y miércoles 26 de junio en la Casa de Cultura Aca-
petlahuacan (avenida del Trabajo 1302, colonia El 
Carmen), en un horario de 14 a 16 horas. El taller es 
gratuito. Informes al 244 445 212.

En Amozoc presentan 
avances del nuevo 
parque Las Ánimas

Beneficiando a las familias de la colonia Las 
Ánimas, el ayuntamiento de Amozoc presentó 
los avances de la edificación del nuevo parque, el 
cual contará con una cancha de basquetbol, gra-
das, iluminación y un área de juegos infantiles. De 
acuerdo al edil, Mario de la Rosa, se buscan crear 
espacios de esparcimiento y de convivencia fami-
liar. La obra se entregará a mediados del mes de ju-
lio de 2024.

Las breves
Lizbeth Mondragón Bouret

El nuevo edificio del DIF mu-
nicipal, el Centro de Rehabilita-
ción Deportiva para la Salud de 
la Mujer y la Niñez, el Centro In-
tegral de Protección y Seguridad 
para Espacios Deportivos y la lla-
mada Casa del Diablo para bi-
blioteca, son obras que trabaja a 
marchas forzadas el ayuntamien-
to de San Andrés Cholula, para 
terminar antes de que concluya 
la actual administración.

Incluso, ya se lleva más del 
61 por ciento tiene de avance, la 
construcción de la segunda eta-
pa del nuevo edificio del DIF, en 
el que se tiene inversión estima-
da a 46.7 millones de pesos.

En entrevista, el alcalde Ed-
mundo Tlatehui Percino hizo un 
recorrido y supervisión en dicha 
obra, además del proyecto del 
Centro de Rehabilitación Depor-
tiva para la Salud de la Mujer y la 

Niñez; y el Centro Integral de Pro-
tección y Seguridad para Espa-
cios Deportivos en la Delegación 
Atlixcáyotl.

Comentó que el edificio del 
DIF se rehabilitará el tanque de 
hidroterapia, se construirá un 
estacionamiento general, cubí-
culos de rehabilitación, consulta 
médica, capacitación en talleres 
de costura y cocina.

En tanto, en la Delegación At-
lixcáyotl se está construyendo el 
Centro de Rehabilitación Depor-
tiva para la Salud de la Mujer y la 
Niñez, así como el Centro Integral 
de Protección y Seguridad para 
Espacios Deportivos, proyectos 
en los que se invierten 23.9 millo-
nes de pesos, en beneficio para 
23 mil personas.

En tanto, se espera que, en 
menos de un mes, sea reinau-
gurada la denominada “Casa del 
Diablo”, ubicada en San Luis Te-
huiloyocan, después de que se 
remodeló, informó el secreta-
rio de Cultura estatal, Enrique 
Glockner Corte,al señalar que la 
rehabilitación del inmueble, el 
cual será una biblioteca, ya con-
cluyó, pero por la veda electo-
ral no se pudo entregar, pero ya 
hay trámites administrativos y 
logísticos.

Abundó, se remodeló la casa, 
la fachada, el interior, tenía al-
gunas fugas de agua, se arregló 
la explanada, fue prácticamen-
te una reconstrucción completa 
y quedó muy bonita. La inversión 
estuvo a cargo de la Secretaría de 
Infraestructura.

Indicó que el Instituto Na-
cional de Antropología e Histo-
ria (INAH) les dictó la norma pa-
ra poder rescatar el espacio, y es-
tá intacto en cuanto al origen de 
lo que tenía.

Por finalizar diversas obras en 
San Andrés Cholula: Tlatehui
El alcalde hizo un recorrido y supervisión en algunas construcciones.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía / Especial 

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

El nuevo edificio del Sistema Municipal del 
DIF San Andrés está en la segunda etapa de 

construcción; próximamente, lo entregaremos para el 
beneficio de las y los sanandreseños”
Edmundo Tlatehui

El Ayuntamiento de Palmar de 
Bravo, a través del Sistema Muni-
cipal DIF (SMDIF), en coordina-
ción con la delegación estatal del 
DIF de Puebla, anunciaron la en-
trega de los programas alimenta-
rios del martes 25 al jueves 27 de 
junio de 2024, la cual se llevará a 
cabo en el auditorio en un hora-
rio de 9:30 a 15 horas, informó el 
edil, Adán Silva Valeriano.

Al respecto, el alcalde de Pal-
mar de Bravo, Adán Silva infor-
mó que gracias al apoyo del DIF 
del Estado de Puebla a cargo de 
la presidenta Honoraria Gabrie-

la Bonilla, se continúa apoyando 
a las familias en situación vulne-
rable con la entrega de los apo-
yos alimentarios como: Inician-

do una Correcta Nutrición (Inco-
nut), Rescate Nutricio, PAMEL, 
Adulto Mayor, Discapacidad y 
PROAANAC (personas que pade-
cen cáncer).

Indicó que, para recoger las 
despensas, es necesario que se 
presente la credencial del INE y 

CURP actualizado del beneficia-
rio, las listas de cada uno de los 
programas se encontrarán pe-
gadas en las presidencias auxi-
liares al igual que en el SMDIF y 
a través de las redes sociales del 
Gobierno Municipal de Palmar 
de Bravo 2021-2024.

Finalmente, el alcalde llamó 
a las familias beneficiadas con 
estos programas alimentarios a 
acercarse al SMDIF en caso de 
tener alguna duda o conocer las 
fechas, lugar y horarios de las 
próximas entregas en el resto de 
las comunidades. 

En Palmar anuncian la 
entrega de despensas
Lizbeth Mondragón Bouret

La entrega de 
despensas será del 
25 al 27 de junio de 
2024 en el auditorio 
del SMDIF de 9:30 a 15 
horas.

TOME NOTA

El alcalde de Tochtepec, Ze-
nón Badillo Télles, alertó a las 
familias de dicha demarcación 
a que, en caso de recibir llama-
das telefónicas de extorsión so-
bre un supuesto cobro por de-
recho de piso o bien, de suplan-
tación de identidad, denunciar 
inmediatamente al 089 y evitar 

revelar o brindar información 
personal.

A través de sus redes socia-
les, el edil Zenón Badillo emitió 
diversas recomendaciones en 
caso de recibir llamadas telefó-
nicas de extorsión por suplan-
tación de identidad o cobro por 
derecho de piso “es necesario 
mantener la calma, no brindar 
datos personales o familiares, 
evitar realizar un depósito o en-
vío de dinero. Es importante ase-

gurarse de que se está hablando 
con la persona correcta e inclu-
so, es recomendable comunicar-
se con el familiar.

“Para realizar la denuncia, 
el Gobierno del Estado llama a 

contactar directamente a la poli-
cía estatal Cibernética al núme-
ro 222 213 81 11, al 089 y mante-
nerse informados a través de las 
redes sociales de CiberPolicía 
Pue o bien, a los números direc-

tos de la Fiscalía General del Es-
tado (FGE): 2222 117 800 y 222 211 
7900 o bien, a la comandancia 
municipal para cualquier emer-
gencia: 224 113 5241 y/o al 224 427 
00 10 44”, detalló.

Alerta Tochtepec sobre extorsiones telefónicas
Mantener la calma y denunciar a la policía cibernética, las 
recomendaciones.

Zenón Badillo recomendó tener a la mano el 
número telefónico de donde se está recibiendo 
la llamada de extorsión para realizar la 
denuncia; además, es importante mantener 
constante comunicación con los familiares, 
no compartir información personal y disminuir 
la información personal que comparten con 
personas desconocidas, incluyendo las redes 
sociales. 

A DESTACAR
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Luego de entregar el bulevar 
Xonacatepec, con inversión de 
48 millones de pesos para mejo-
rar la movilidad y la calidad de 
vida de los vecinos de esta jun-
ta auxiliar, el alcalde Adán Do-
mínguez Sánchez advirtió que 
en un par de meses reflejará a 

inaugurar el colector pluvial 
que se conectará al jagüey del 
Parque del Ajolote, para evitar 
inundaciones.

Subrayó que la obra suma 27 
mil 156 metros cuadrados de car-
peta asfáltica, equivalente a 39 
calles para beneficiar a más de 
45 mil habitantes de esa gran 
área de Puebla.

Los trabajos del nuevo bule-
var están arropados por dos mil 

162 metros cuadrados de ace-
ras y dos mil 762 metros cuadra-
dos de guarniciones, además, 
se instalaron bolardos, reduc-
tores de velocidad, señalamien-
tos verticales, rejillas y pintura 
termoplástica.

Valoró la plantación de árbo-
les de fresno y plantas de duran-
ta golden para contribuir a mejo-
rar el medio ambiente.

“Este acceso es importante y 
es digno de Santa María Xona-
catepec, recordarán ustedes co-
mo estaba esta calle, estaba lle-
na de baches, unos tramos sin 
pavimentar, era nada más de 
un carril de ida y otro de regre-
so, pero ahora podemos ver co-
mo tiene cuatro carriles, como 
tiene las banquetas, guarnicio-

nes, alumbrado público y arbo-
lado”, refirió.

Además, agradeció a todos las 
personas que trabajaron y solici-
taron la obra.

El presidente del Comité de 
Obra, Manuel Pérez Vázquez, 
recordó que la obra del Ayunta-
miento no tuvo ayuda económi-

ca del gobierno del estado y del 
federal.

“Estamos muy agradecidos con 
nuestro presidente y mencionar a 
nuestro expresidente municipal, 
Eduardo Rivera Pérez, porque con 
él comenzó la iniciativa de rehabi-
litar el bulevar y que se tuviera el 
parque en Xonacatepec”, refirió.

El ayuntamiento de Puebla mejora 
movilidad en bulevar Xonacatepec
Esta obra abarcó 27 mil metros cuadrados de carpeta 
asfáltica y tuvo una inversión de 48 millones de pesos.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

Esta obra, de acuerdo con Adán Domínguez 
Sánchez, presidente municipal, abarcó 27 mil 
metros cuadrados de carpeta asfáltica y tuvo una 
inversión de 48 millones de pesos, sumándose a las 
mil 400 calles que la administración municipal ha 
intervenido, “70 por ciento de ellas están en nuestras 
juntas auxiliares”, apuntó.

A DESTACAR

Después de una pausa, la ad-
ministración municipal retomó 
el caso jurídico en contra Clear 
Channel, la empresa que se am-
paró en contra del ayuntamien-
to de Puebla para evitar cum-
plir con la fecha de conclusión 
contractual, advirtió el alcalde, 
Adán Domínguez Sánchez.

La administración munici-
pal, durante su primer año, so-
licitó al Congreso del Estado la 
aprobación de una concesión 
de los paraderos por tres años 
y ocho meses, situación que no 
pudo ocurrir por la inconformi-
dad de la firma.

Domínguez Sánchez subra-
yó que es respetuoso de la ley, 
por lo que seguirán con las ac-
ciones correspondientes, y es-
peran que, una vez concluido el 
caso, los paraderos pasen a ser 
parte del ayuntamiento.

“La determinación jurídica 
tenemos clara la situación res-
pecto de la concesión de para-
deros, una vez de Clear Chan-
nel, son propiedad del ayunta-
miento; estamos realizando las 
acciones para continuar con el 
proceso, somos respetuosos de 
la ley y por ese respeto se pau-
só, amos a continuar con el pro-
ceso como lo señala el derecho”, 
comentó el alcalde.

La empresa ganadora de la 
concesión, que se tenía con-
templado elegir el 26 de junio de 
2023, se encargaría del manteni-
miento a 800 porta pendones, 
486 paraderos y a 33 puentes pre-
viamente autorizados, por un pe-
riodo de tres años y seis meses.

La concesionaria pagaría 1.7 
millones de pesos al año y debe-
ría dar atención en un periodo 
de 48 horas como máximo.

El 31 de mayo de 2023, el res-
ponsable de la Secretaría de De-
sarrollo Urbano, José Felipe Ve-
lázquez Gutiérrez refrendó que 
esa empresa promovió un ampa-

ro más, después de que un juez 
falló a favor del Ayuntamien-
to para entregar la concesión a 
otra empresa.

“Jurídicamente la empresa 
Clear Channel concluyó su pe-
riodo de tenencia de la sensa-
ción concesión para explotar 
la publicidad en los paraderos 
que existen en Puebla capital, 
pero en artimañas pretenden 
continuar”, subrayó ese día el 
funcionario.

Durante diciembre 2001, el 
Cabildo en turno dio un contra-
to únicamente para paraderos 
y espera peatonal por 10 años, 
luego en abril de 2010, los regi-
dores de ese periodo prorroga-
ron la concesión 10 años más 

y concluyó el 7 de diciembre de 
2021.

El siete de julio de 2022, la ad-
ministración municipal, mo-
dificó la concesión de publici-
dad para paraderos, pendones y 
puentes peatonales correspon-
dientes al territorio municipal 
por cinco años, la primera pro-
puesta fue por una década.

El 16 de noviembre de 2022, 
el entonces alcalde Eduardo 
Rivera Pérez, anunció que an-
tes del uno de diciembre de ese 
año se licitaría la concesión de 
publicidad en paraderos, pen-
dones y puentes peatonales pa-
ra que el ganador del concurso 
operara desde el uno de enero 
de 2023.

Desempolvan caso 
de Clear Channel
El gobierno de la capital poblana revisará la resolución emitida por jueces 
federales.

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

Los paraderos, una vez terminada la conce-
sión con Clear Channel, ya son propiedad del 

ayuntamiento de Puebla, como lo determinó la propia 
concesión, y nosotros estamos analizando las accio-
nes necesarias para continuar con el proceso. Somos 
respetuosos de la ley.”
Adán Domínguez



Sobrevive a una
ráfaga de plomazos

Sujetos intentaron matar a balazos a un narco-
menudista durante un ataque directo, en San Jeró-
nimo Caleras, junta auxiliar del municipio de Puebla.

Reportes policiales informaron que el herido fue 
detenido la semana pasada por la policía municipal 
en posesión de envoltorios de marihuana y quedó a 
disposición del Ministerio Público por delitos con-
tra la salud.

Ayer, Luis N., de 31 años de edad, fue atacado a 
balazos cuando se encontraba en la carretera federal 
Puebla-Tlaxcala, a la altura de la colonia San Cristóbal 
Caleras.

Los responsables de herirlo lograron escapar, 
mientras que vecinos de la zona al escuchar las de-
tonaciones de arma de fuego solicitaron el apoyo de 
las corporaciones de emergencia.

Policías estatales, municipales y paramédicos 
de Protección Civil Municipal acudieron al lugar y 
ofrecieron la atención al sujeto debido a cuatro ba-
lazos que recibió.

Por las heridas que sufrió tuvo que ser traslada-
do a un hospital para que recibiera la atención médi-
ca correspondiente. (Antonio Rivas)

Continúa el baño de sangre en Texmelucan 
Un hombre fue asesi-

nado a balazos y otro más 
resultó herido durante una 
aparente riña que se regis-
tró, en el municipio de San 
Martín Texmelucan.

Los hechos ocurrieron 
la tarde de ayer entre las ca-
lles Moctezuma y Emiliano 
Zapata, en la junta auxiliar 
de Santa María Moyotzingo.

De acuerdo con repor-
tes policiales, un grupo de 
sujetos se encontraba en 

dicha dirección consumien-
do bebidas alcohólicas.

Por motivos aún des-
conocidos, uno de los in-
volucrados sacó un arma 
de fuego y realizó detona-
ciones de arma de fuego hi-
riendo a dos varones.

El agresor logró esca-
par, mientras que la bala-
cera alertó a los vecinos de 
la zona quienes se percata-
ron de los dos varones ba-
leados y solicitaron el apo-

yo de las corporaciones de 
emergencias.

Paramédicos de Pro-
tección Civil Municipal valo-
raron a un varón quien tenía 
heridas de bala en el abdo-
men, sin embargo, ya no 
contaba con signos vitales.

La gente señaló que el 
otro baleado fue traslada-
do por su hijo a bordo de 
una motocicleta al Hospital 
Integral de Texmelucan, pa-
ra que recibiera la atención 
médica necesaria.

El occiso de entre 45 y 
50 años de edad, era vecino 
de la referida comunidad, 
sin embargo, hasta el mo-
mento se desconoce el mó-
vil del ataque armado.

Personal de la Fiscalía 
General del Estado (FGE) 
acudió a realizar las diligen-
cias del levantamiento de 
cadáver el cual trasladaron 
al anfiteatro municipal. (An-
tonio Rivas)

Comando armado 
acribilla a mujer

Un grupo armado asesinó a ba-
lazos a una mujer al interior de una 
casa, en Misiones de San Francis-
co, perteneciente al municipio de 
Coronango.

Durante las primeras horas del lu-
nes, alrededor de ocho sujetos que 
portaban armas largas irrumpieron 
en un inmueble que se encuentra en-
tre la avenida Central y Expreso, don-
de amagaron a una pareja.

Les preguntaron dónde estaba la 
droga y al no darles una respuesta 
amagaron a la mujer y la llevaron al 
baño donde le dispararon.

Luego de balearla, los agresores 
salieron del domicilio y escaparon 
con rumbo desconocido.

El sujeto que presenció los he-
chos pidió auxilio a las autoridades, 
por lo que al sitio acudieron policías 
municipales y paramédicos quienes 
confirmaron el deceso de la mujer 
pon heridas de bala quien fue iden-
tificada como Nayeli Gabito, de 39 
años de edad.

Peritos y agentes de la Fiscalía 
General del Estado (FGE) efectuaron 
las diligencias del levantamiento de 
cadáver.

Aunque serán las indagatorias 
que realice la autoridad ministe-
rial las que determinen el móvil del 
asesinato, las autoridades no des-
cartan un ajuste de cuentas en-
tre narcomenudistas, pues tras-
cendió que la occisa tenía vínculos 
delincuenciales.

Antonio Rivas  
Fotos Es Imagen

LOS HECHOS OCURREN EN MISIONES DE SAN FRANCISCO; PRESUMEN AJUSTE DE CUENTAS
Martes, 25 de junio de 2024



CLUB PUEBLA

Rafael Durán brilló con el Atlante y hace unos 
años, debutó en Tigres con altas expectativas. 
Hoy es esperanza para la Franja.

UNA NUEVA

OPORTUNIDAD

FÚTBOL

La empresa mexicana Someone Somewhere 
y Adidas se unieron en un proyecto donde 5 
artesanas poblanas vistieron al Tri.

PRESENTES EN

COPA AMÉRICA
P. 2
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OTRO PAR A LA

MANADA
Los Lobos Plateados siguen reforzándose de cara a su retorno a la Liga Nacional de Baloncesto Profesional (LNBP). Por ello,  

anunciaron la incorporación de dos nuevos elementos que buscarán hacer protagonista al equipo licántropo en la Temporada 
2024: el mexicano Jesús Vázquez y el panameño Justin Quintero, quienes pondrán su talento al servicio de la ráfaga poblana. P. 4
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Puebla es un amor, decía una 
canción del legendario Juan Ga-
briel (QEDP) y vaya que siempre 
tuvo razón, pues la calidad y colo-
rido de las artesanas del municipio 
de Naupan llegaron a todo el conti-
nente, gracias a un trabajo en con-
junto plasmado en el arranque de 
la Copa América 2024.

La firma que viste a la Selección 
Mexicana, junto a la empresa so-
cial Someone Somewhere, tuvie-
ron un proyecto bastante peculiar 
en el que trabajaron de forma con-
junta una colección única de jer-
seys del Tricolor los cuales tuvie-
ron toda la imaginación, talento y 
esfuerzo de cinco artesanas del 
municipio.

De acuerdo con la firma depor-
tiva alemana, este proyecto prota-
gonizado por Doña Alberta, Cristi-
na y un grupo de artesanas de Nau-
pan, este tipo de trabajos buscan 
generar cambios significativos en 
la sociedad a través del deporte, y 
al mismo tiempo, tener un impacto 
positivo en las comunidades.

Mucho más que hilos 
Fátima Álvarez, cofundadora 

de Someone Somewhere, explicó 
que el bordado en México es una 
forma especial de reflejar tradicio-
nes y en el caso de Naupan, como 
parte de la comunidades indíge-

nas de México llevarlas al resto del 
mundo.

Antonio Nuño, CEO y Cofunda-
dor de Someone Somewhere, ase-
guró que los dos jerseys de la Se-
lección Mexicana que fueron bor-
dados por las artesanas de Puebla 
requirieron 11 horas de trabajo a 
mano, los cuales representan a 
los 11 jugadores que juegan por el 
país en Copa América. 

En ese sentido, relató que las 
artesanas de Naupan 
bordaron más de 
100 metros de 
hilo (la distan-
cia de porte-
ría a porte-
ría en una 
c a n c h a 
oficial) y 
que todos 
esos de-
talles son 
el ejemplo 
claro de que 
el talento de 
México no tiene 
límites.

Cabe resaltar que se 
hicieron unos cuantos jerseys con 
los diseños de local y visitante  que 
no estarán a la venta, pero los afi-
cionados y coleccionistas de ca-
misetas deberán estar atentos a la 
dinámica que se publicará en adi-
Club para participar y ganar.

Con el fin de conocer un po-
co más sobre el proyecto, GRADA 
buscó contactarse con esta firma 
pero hasta el cierre de esta edición 
no se ha tenido respuesta.

Gobernador re-
conoce trabajo 

artesanal
A través de sus redes 

sociales, el gobernador de Pue-
bla Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina reconoció el arduo trabajo 
de las artesanas de Naupan que for-
maron parte de este proyecto con la 
Selección Nacional de México.

En ese sentido, valoró el color y 
diseño en cada uno de los trabajos 
realizados por este grupo de mu-
jeres que representan a una de las 
comunidades indígenas del esta-
do de Puebla y cuyo trabajo ha si-
do reconocido en internet.

El titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal aseguró que proyectos de es-
te tipo tienen un enorme valor al 
rescatar las tradiciones de la en-

tidad y al mismo tiempo, proyec-
tos como estos coloridos borda-
dos hacen que Puebla trascienda 
fronteras.

Artesanas poblanas dicen 
presente en la Copa América  
La empresa mexicana Someone Somewhere y la firma alemana se unieron en un proyecto donde cinco artesanas del municipio de Naupan, 
ubicado en la Sierra de Puebla, trabajaron por más de 11 horas en unas playeras de la Selección Mexicana con tejidos únicos.

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

ESPECIAL GRADA

Naupan se encuentra enclavado en la Sierra Norte de 
Puebla, a 17 kilómetros al norte de Huauchinango, y 
cuyo nombre en náhuatl significa “Sobre cuatro ríos o 
aguas”. El municipio es reconocido por su ropa hecha 
a mano, pues las artesanas preservan la elaboración 
de textiles tradicionales.

ARTE ÚNICO

Buscando seguir abriendo 
espacios a las personas con 
discapacidad entre la sociedad 
poblana a través del deporte, el 
equipo de fútbol adaptado To-
pos FC dio a conocer los nue-
vos proyectos que se avecinan 
dentro de la organización.

En entrevista para GRADA 
Johnny Olan, coordinador de 
comunicación del equipo y Lu-
cero Avalos Martínez, jugado-
ra de Topos Femenil, ofrecieron 
detalles sobre diversos rubros 

con el fin de que más personas 
se acerquen a la organización. 

Entre los temas que maneja-
ron destacaron la invitación de 
nuevos voluntarios, el debut del 
equipo femenil en el Torneo Na-
cional de la Liga Mexicana de 
Fútbol para Ciegos y el retor-
no del cuadro varonil para esta 
campaña.

Representativos de Topos 
FC

La jugadora de Topos FC, 
oriunda de San Luis Potosí, des-
tacó que actualmente la organi-
zación cuenta con equipos en 
diversas categorías como la in-
fantil (10-13 años), la juvenil (16-
21 años), el femenil que tiene 

una plantilla de entre 6 y 10 fut-
bolistas, así como el conjunto 
varonil de categoría libre.

En ese sentido, destacó que 
el cuadro femenil es el que libra 
más desafíos al tener un cuadro 
corto ante la ausencia de algu-
nos elementos que no pueden 
entrenar constantemente, pero 
que prevalecen y mejoran en ca-
da una de sus actividades. 

Al cuestionar si existen cam-
bios en la manera de entrenar 
por cuestión física, Lucero re-
saltó que no hay diferencias, al 
contrario, en muchas ocasio-
nes, las Topos Femenil entrenan 
con hombres con el fin de exi-
girse a tope ante sus próximas 
participaciones. 

“Las chicas entrenamos con 
todo pese a la existencia de so-
lo dos equipos (Puebla y Jalis-
co) y pronto tendremos el pri-
mer torneo oficial en la rama fe-
menil y el fútbol, es un deporte 
de contacto, así nos entrena-
mos con los hombres para ir 
con todo”.

Topos Femenil se prepara 
para el debut

Recordando que Puebla fue 
sede del primer encuentro na-
cional de futbol femenil para 
ciegas en 2023, la elemento de 
los Topos FC se dijo emociona-
da por la llegada del primer tor-
neo oficial para féminas con dis-
capacidad visual en el país.

“La Madriguera”, con puertas abiertas  
En entrevista con GRADA, el equipo de fútbol adaptado ofreció detalles sobre los siguientes pro-
yectos que vienen para sus representativos y también para la organización donde extendió la in-
vitación a recibir a nuevos voluntarios como “refuerzos”. 

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información en GRADA.MX

El karate de Puebla sigue cosechando éxitos a través del 
talento de Yuriko Cortés, quien destacó en el Selectivo Na-
cional realizado en San Luis Potosí logrando volver a la An-
gelópolis con una medalla de bronce.

La karateca de la Angelópolis destacó en la categoría fe-
menil de más de 50 kilogramos, en donde superó las rondas 
eliminatorias hasta llegar a la zona de medallas, colgándose 
la presea de bronce en la huasteca potosina. 

Tras conseguir dicho logro, la karateca poblana agrade-
ció a su sensei, el maestro Juan Manuel Cortés y a toda la 
gente que le ha brindado su apoyo a lo largo de sus compe-
tencias dentro del tatami.

El campeonato contó con la participación de más de 80 
jueces, 150 entrenadores y más de 300 acompañantes y es-
te fue realizado en las instalaciones del Instituto Tecnológi-
co de SLP.

Por varios días, la entidad reunió a más de 900 competi-
dores provenientes de toda la República Mexicana y contó 
con el aval de la Federación Mexicana de Karate (FEMEKA). 

Orgullo representar a Puebla

A principios de mes, GRADA pudo platicar con la comba-
tiente poblana y entre sus palabras, consideró importante 
seguir con su preparación tras haber participado en eventos 
previos y la previa en San Luis Potosí.

Desde su perspectiva, la karateca señaló sentirse orgullo-
sa por defender el nombre de Puebla desde su espacio don-
de se deja todo en cada uno de sus combates, pues reite-
ró su beneplácito por poner en alto el nombre de la entidad.

El siguiente objetivo para Yuriko Cortés es afinar deta-
lles para ser considerada por la Selección Mexicana y for-
mar parte del representativo tricolor para el Mundial de la es-
pecialidad pactado en Austria, para el mes de septiembre.

Yuriko Cortés, 
bronce en SLP 
La karateca poblana, medallista de Juegos Pa-
namericanos 2023, tuvo una sólida actuación en 
el evento nacional realizado en San Luis Potosí, 
donde se colgó la presea de bronce en la catego-
ría de +50 kilogramos femenil.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Los Titanes del Club Alpha su-
peraron sus propios límites bajo el 
agua de Monterrey, Nuevo Léon, 
pues firmaron una actuación históri-
ca en el Campeonato Centroamerica-
no y del Caribe de Natación (CCCAN) 
2024, donde consiguieron un total de 
seis medallas.

Durante unos días, la Sultana del 
Norte fue testigo del talento que tie-
ne la zona con los nuevos talentos de 
los deportes acuáticos, siendo Méxi-
co todo un referente al dominar el me-
dallero de principio a fin.

En el caso de los Titanes Alpha, ca-
da uno de ellos llegó a Monterrey con 
la meta muy clara de dar su máximo ni-
vel en las diversas competencias ante 
nadadores de otros países que venían 
por el mismo objetivo.

Sirena poblana

En el arranque del CCCAN 2024, la 
poblana Alexa Lara demostró a su cor-
ta edad que su talento es más que pro-
metedor, pues en su debut consiguió 
la medalla de oro en los 200 metros 
combinado individual de la categoría 
11-12 años.

Posteriormente, regresó a la 
competencia para conseguir una 
presea de plata en los 100 metros 

pecho y unos días después, cerró 
su espectacular actuación en el úl-
timo día de la competencia con una 
tercera medalla, siendo de oro con 
México en el relevo 4x100 combina-
do individual.

De esta forma, la tercera parte de 
las preseas conseguidas en este CC-
CAN 2024 fueron por parte de la ta-
lentosa joven poblana que sigue co-
locándose como un diamante en 

bruto para el deporte acuático de la 
entidad y del que GRADA le segui-
rá haciendo seguimiento en futuras 
competencias. 

Hecho en Club Alpha

Otros logros conseguidos por los 
Titanes en este certamen fueron por 
parte de María José Decuir, quien tuvo 
una sobresaliente participación al ga-
nar la tercera medalla de oro para Club 
Alpha en el relevo 4x200 libre femenil, 
dejando un nuevo récord dentro de la 
competencia y de su categoría.

Finalmente, José Miguel Cervan-
tes cerró el medallero de la institución 
consiguiendo la medalla de bronce en 
la prueba de los 200 metros estilo ma-
riposa individual de la categoría de 11-
12 años.

Aztecas imparables

México culminó este evento en la 
cima del medallero con 66 oros, 59 
platas y 41 bronces para registrar un 
total de 166, dejando en segundo si-
tio a Trinidad y Tobago con 39 preseas 
(16-14-9) y en tercera plaza a Costa Ri-
ca con 29 (5-16-8).

Además, en este evento Jorge Iga, 
subcampeón de los Juegos Paname-
ricanos 2023 rompió el récord nacio-
nal de 100 metros libres (48.30s) y con 
ello, clasificó a los Juegos Olímpicos 
París 2024, siendo el primer mexicano 
en 32 años de ausencia, tras Rodrigo 
González (Barcelona ‘92).

Titanes hacen historia 
en en CCCAN 2024
Los jóvenes atletas del Club Alpha firmaron una actuación sin precedentes en el Campeona-
to Centroamericano y del Caribe de Natación (CCCAN) realizado en Monterrey, Nuevo León 
donde cosecharon un total de seis medallas (3 oros, 2 platas y un bronce). 

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Fotos Cortesía
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El Apertura 2018 fue un torneo 
inolvidable en la vida de Rafael Du-
rán, para el entonces delantero de 
apenas 20 años cumplidos, este 
semestre representó un sueño en 
toda la extensión de la palabra. El 
atacante venía de marcar 17 tantos 
en Fase Regular de un semestre 
antes, justo en la Sub 20 y sus cre-
denciales eran suficientes para ilu-
sionar a propios y extraños.

El 22 de agosto de ese año, en 
la cancha del Estadio Universita-
rio, Durán Martínez vio cómo su es-

fuerzo y sacrificio desde fuerzas 
básicas se hizo realidad en forma 
de minutos, escasos, pero sus pri-

meros instantes al fin de cuentas 
en el máximo circuito; “Me siento 
ilusionado, sé que es el comien-

zo de algo muy grande”, dijo Rafa 
después de su aparición.

Un par de meses más tarde, en 
su primer encuentro como titular, ali-
neando a lado de André-Pierre Gig-
nac, Rafael Durán respondía a la con-
fianza marcando su primer gol en Pri-
mera División, frente a Pumas y el 

Estadio Olímpico; el semestre pos-
terior integraría las filas de Lobos 
BUAP, buscando tener más minutos 
y a préstamo por cuenta de Tigres.

La Franja, una nueva oportunidad para Rafael Durán
El delantero mexicano brilló con el Atlante en la Liga Expansión y hace unos años, debutó en Tigres con altas expectativas en el 
máximo circuito y hoy, es esperanza para el Puebla.

CLUB PUEBLA

Rubén Guerrero
Foto Club Atlante

NOMBRE PROCEDENCIA EQUIPO EN LIGA MX

Guillermo Martínez Celaya Puebla y Pumas

Ricardo Marín Celaya Chivas

Vladimir Moragrega Atlante Atlético de San Luis

José González Tapatío Atlético de San Luis

Rafael Durán Atlante Puebla

Michelle Rodríguez Celaya Pumas

Más información 
en GRADA.MX

El conjunto de los Lobos Pla-
teados sigue reforzando su roster 
de cara a su retorno al baloncesto 
profesional en México tras 20 años 
de ausencia. Por ello, anunció la 
incorporación de dos nuevos ele-
mentos que buscarán hacer pro-
tagonista al equipo licántropo en 
la temporada 2024 de la Liga Na-
cional de Baloncesto Profesional 
(LNBP).

Las nuevas incorporaciones lo-
beznas se tratan del juvenil mexi-
cano Jesús Vázquez y del jugador 
panameño Justin Quintero, quie-
nes buscarán poner su talento en 
servicio de la rafaga poblana du-
rante la campaña. 

Estos basquetbolistas se su-
man a la llegada del norteamerica-
no Daniel Hamilton, exjugador de 
la NBA y con pasado en la liga na-
cional, el cual se presentó como el 
primer refuerzo en la historia de es-
ta franquicia naciente de la LNBP 
en Puebla.

Talento de Liga ABE
Jesús Vázquez, de 24 años de 

edad arriba a los Lobos Platea-

dos como parte del talento nacio-
nal que surge en el baloncesto 
universitario de México, donde tu-
vo una importante trayectoria con 
los Borregos Salvajes del Institu-
to Tecnológico de Estudios Supe-
riores Monterrey (ITESM) campus 
Hidalgo.

Su destacada actuación en los 
Ocho Grandes 2024 con los Bo-

rregos, donde fueron el tercer lu-
gar en la Universidad Veracruza-
na (UV), le hizo ganarse un sitio pa-
ra probarse en el equipo poblano 
donde el coach Allans Colón le dio 
el visto bueno por su velocidad, 
fuerza, ritmo y su precisión en los 
tiros de tres puntos.

El originario de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, se unirá a los talentos 

surgidos en la Liga ABE para dar el 
salto y debutar como basquetbo-
lista profesional en el máximo cir-
cuito del deporte rafaga nacional.

En su posición de Ala-Pivot, 
donde fue referente con los Borre-
gos Tec Hidalgo, le permitirá ser un 
elemento a seguir dentro de este 
equipo naciente y con deseos de 
ser competitivo en la LNBP.

Rayo canalero
El segundo elemento anuncia-

do por los Lobos Plateados fue 
el alero de Panamá,  Justin Ma-
nuel Quintero, de 25 años de edad, 
quien busca ser uno de los hom-
bres que inyecten velocidad en las 
transiciones de los licántropos. 

El canalero tuvo experiencia 
dentro del básquetbol universita-
rio nacional al formar parte de los 
Halcones de la Universidad Vera-
cruzana (UV), donde tuvo actua-
ciones destacadas. 

En el primer semestre de 2024, el 
panameño estuvo en el roster de los 
Frayles de Guasave en la Cibacopa, 
torneo que reúne a diversos equi-
pos del norte y centro de México.

Justin Quinytero, quien además es 
un jugador constante en la Selección 
de Panamá, ya se unió a la plantilla que 
lleva a cabo el trabajo de pretemporada 
encabezado por el coach Allans Colón 
a unas semanas de su debut en LNBP.

Aullidos de preparación 
Buscando tener un nivel óptimo 

de competencia previo al arranque 
de la temporada 2024, los Lobos Pla-
teados anunciaron que sostendrán 
sus primeros partidos de pretempo-
rada frente a los Halcones Rojos de 
Veracruz este jueves 27 de junio a las 
18:00 horas y el viernes a las 19:00 
horas en la Arena BUAP. 

Vázquez y Quintero 
se unen a la Manada
El equipo de la Angelópolis presentó al pivote mexicano Jesús Vázquez y el alero panameño Justin Quintero, quienes se incorpora-
ron al roster para ponerse a ritmo a unas semanas de debutar en la Liga Nacional de Baloncesto Profesional (LNBP).

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López
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